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Hora: 9:55 a. m.
Lugar: Salón “Los Comuneros”

Mesa Directiva
Presidenta: honorable Representante Juana 

Carolina Londoño Jaramillo
Vicepresidenta: Honorable Representante. 

Elizabeth Jay-Pang Díaz
Secretario Comisión: Doctor  Juan Carlos Rivera 

Peña.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Buenos días a todos los presentes, señores de 
cabina, por favor, abrir el registro.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Llamado a lista.

HONORABLES REPRESENTANTES INICIANDO 
LA SESIÓN

DURANTE 
LA SESIÓN EXCUSA

Aljure Martínez William Ferney SÍ

Bañol Álvarez Norman David SÍ

Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ

Calle Aguas Andrés David SÍ

Giraldo Botero Carolina SÍ

Guarín Silva Alexánder SÍ

HONORABLES REPRESENTANTES INICIANDO 
LA SESIÓN

DURANTE 
LA SESIÓN EXCUSA

Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ

Londoño Jaramillo Juana Carolina SÍ

Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ

López Aristizábal Luis Miguel SÍ

Niño Mendoza Fernando David SÍ

Olaya Mancipe Edinson Vladimir SÍ

Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ

Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea SÍ

Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ

Racero Mayorca David Ricardo SÍ

Ramírez Boscán Carmen Felisa SÍ

Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ

Toro Ramírez David Alejandro SÍ

Tovar Vélez Jorge Rodrigo SÍ

Señora Presidenta, le comunico que hay quórum 
decisorio.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Proceda, señor Secretario, a dar lectura al Orden 
del Día, no sin antes dar un saludo muy especial al 
señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
doctor Germán Umaña, bienvenido a su Comisión, 
siempre será un gusto tenerlo aquí con nosotros, le 
damos la bienvenida también al doctor Daniel Esteban 
Osorio, Director de Política Macroeconómica, 
le damos la bienvenida al Secretario General de 
Minas y Energía, doctor Nelson Javier Vásquez, 
al doctor Santiago Castillo Trujillo, Escritorio de 
Estados Unidos, Dirección de América, Cancillería 
y estamos atentos a que llegue la señora Ministra 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Cecilia 
López Montaño.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. Un saludo muy 
especial nuevamente a todas las personas 
que se encuentran en el recinto, Gobierno, 
señor Ministro, funcionarios del Gobierno y 
representantes.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

Cuatrienio Constitucional 2022-2026
Legislatura 2022-2023

Primer Periodo julio 20 de 2022 al 16 de 
diciembre de 2022

Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992 
COMISIÓN SEGUNDA “SALÓN LOS 

COMUNEROS” 
ORDEN DEL DÍA

Martes 29 de noviembre de 2022
Hora: 9:30 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación del Orden del Día

III
Debate de control político proposición 006 

de 2022
(9 de agosto de 2022) Y aditivas 029 de 

2022 (5 de octubre de 2022) 33 (20 de octubre 
de 2022)

Con la venia de la Comisión Segunda 
Constitucional y en el ejercicio de las funciones 
constitucionales y legales como representantes a 
la Cámara, atentamente nos permitimos poner a 
consideración de los honorables Representantes 
de esta célula legislativa, la presente citación a 
debate de control político, con el fin de discutir la 
EVOLUCIÓN EN TÉRMINOS DE BIENESTAR 
Y EMPLEO PARA LOS COLOMBIANOS DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
COLOMBIA Y ESTADOS UNIDOS, desde el 15 
de mayo de 2012, fecha en cual entro en vigencia.

Para el buen desarrollo del debate, cítese al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores y/o 
Canciller Doctor Álvaro Leyva Durán, señora 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural 
Doctora Cecilia Matilde López Montaño, la 
señora Ministra de Trabajo Doctora Gloria 
Inés Ramírez y al señor Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo Darío Germán Umaña.

Nota: los correspondientes cuestionarios 
serán radicados de manera oportuna por cada 
uno de los actores presentes en este debate.

CUESTIONARIO:
1. Tal como lo proyectó el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, ¿se ha cumplido la 
previsión de reducción de dos puntos en la tasa 
de desempleo, en un periodo de 5 años?

¿Cuál es la evidencia del cumplimiento de dicho 
pronóstico?

2. Manifieste si es una meta cumplida la proyección 
de creación de trescientos ochenta mil (380.000) 
nuevos puestos de trabajo una vez el tratado 
estuviera en vigencia.

3. Indique de manera clara, soportada y detallada 
¿De qué manera se ha blindado en especial 
al sector agricultor colombiano, frente a 
condiciones de competencia adversas derivadas 
del TLC, cuyas consecuencias hayan impactado 
en la empleabilidad de dicho sector?

4. Cuál ha sido la evolución, en materia de bienestar 
y ocupación laboral, para los colombianos, 
a partir de la entrada en vigencia del Tratado 
de Libre Comercio suscrito entre Colombia y 
Estados Unidos.

5. Por parte de estas entidades ¿se ha dado apertura 
a espacios y/o instancias de concertación y 
orientación para la construcción de planes 
regionales de promoción y estímulo de la 
empleabilidad en aquellos sectores que hayan 
sido directamente afectados, desde la entrada en 
vigencia del Tratado de Libre Comercio entre 
Colombia y Estados Unidos, por la competencia 
derivada de dicho tratado?  De ser afirmativa la 
respuesta ¿cuáles han sido estos espacios y qué 
resultados positivos -soportados en cifras-, han 
tenido hasta la fecha?

6. ¿Qué presupuesto ha sido destinado, vigencia 
por vigencia, para el cumplimiento de las metas 
asociadas a la promoción y el estímulo de la 
empleabilidad, enfocada en aquellos sectores 
que hayan sido directamente afectados, desde 
la entrada en vigencia del Tratado de Libre 
Comercio entre Colombia y Estados Unidos, 
por la competencia derivada de dicho tratado?

7. Con respecto a la denominada “Ley de mercado 
abierto” y haciendo relación de la misma con 
el Tratado de Libre Comercio suscrito entre 
Estados Unidos y Colombia, ¿cree usted que 
con la misma se ha fomentado la inversión y se 
ha generado más empleo para los colombianos?

8. Cómo es bien sabido la inversión extrajera es 
fuente de crecimiento y de desarrollo económico 
para nuestro país, ¿se ha logrado cumplir la meta 
de crecimiento del 40% del comercio bilateral 
entre Colombia y Estados Unidos gracias a la 
inversión extranjera?

9. Nuestros pequeños y medianos empresarios, 
están pidiendo que los capacitemos y los 
apoyemos en sus procesos de negociación 
con posibles compradores Norte Americanos, 
¿desde el Gobierno nacional, que se está 
haciendo para capacitar a nuestros empresarios 
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en la región? ¿Cuál ha sido el alcance real de 
estas capacitaciones y como se ve reflejado en la 
balanza comercial Colombia - Estados Unidos?

10. Con la pandemia de COVID - 19, en términos 
de empleo, el TLC ¿cómo se vio afectado?

11. ¿Cuál es el rol que debe asumir el Gobierno 
en términos de bienestar y generación de 
empleo para los colombianos con respecto a la 
pospandemia de COVID - 19?

12. ¿De qué manera ha incidido el Ministerio de 
Comercio, el Ministro de Relaciones Exteriores, 
la Ministra de Agricultura y la Ministra de 
Trabajo?

13. Saliéndonos un poco del tema correspondiente 
a la presenta citación, frente a la evolución en 
términos de bienestar y empleo para Colombia, 
en el marco del TLC con Estados Unidos, 
y después de haber realizado una mesa de 
trabajo con empresarios pertenecientes a 
diferentes sectores económicos de nuestro 
país, ellos me solicitan les traslade la siguiente 
pregunta, dejando como salvedad que para 
ellos, la suscripción de los tratados de Libre 
Comercio, solo traen ventajas para el proceso de 
internacionalización de sus negocios, siendo la 
pregunta la siguiente: ¿ Qué es lo que estamos 
haciendo internamente. para que no sean 
aprovechados, en su totalidad, los beneficios 
negociados en el marco de los tratados de Libre 
Comercio suscritos en nuestro país?, esto de cara 
a los costos en mano de obra y la normatividad 
existente, legislación aduanera y portuaria en el 
país.

14. ¿Cree usted que debe replantearse o 
reestructurarse el Tratado de Libre Comercio 
celebrado con Estados Unidos? Si o No y 
¿cuáles serían las razones?

Presentada a consideración de la Comisión 
Segunda por los honorables Representantes: 
Luis Miguel López Aristizábal, Juana Carolina 
Londoño Jaramillo y Fernando David Niño 
Mendoza.

PROPOSICIÓN 29
Adiciónese a la proposición 006 del 9 de agosto 

de 2022, sobre la EVOLUCIÓN EN TÉRMINOS 
DE BIENESTAR Y EMPLEO PARA LOS 
COLOMBIANOS DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE COLOMBIA Y ESTADOS 
UNIDOS, en el sentido de citar a la Ministra de 
Agricultura y Desarrollo Rural doctora Cecilia 
López Montaño; al Ministro de Comercio Industria 
y Turismo, doctor Germán Umaña Mendoza; a la 
Ministra de Minas y Energía doctora Irene Vélez 
Torres y a la Presidenta de Pro Colombia doctora 
Flavia Santoro Trujillo.

Lo anterior, con el fin de analizar el impacto 
y evolución del Tratado de Libre Comercio entre 
Colombia y Estados Unidos, en relación con 
la importación y exportación de los bienes y 
servicios de su competencia, y así conocer cifras 

exactas en relación con sus sectores, lo cual permita 
hacer un mayor análisis de cara al futuro.

CUESTIONARIO:
Doctora Cecilia, de acuerdo con lo mencionado por 

Mincomercio, uno de los sectores más beneficiados 
por el TLC desde hace 10 años es el agropecuario. No 
obstante, desde la firma del tratado, la importación 
de carne de cerdo ha aumentado a cifras que superan 
el 400%. ¿Qué programas ha liderado o pretende 
liderar el ministerio de Agricultura para incentivar 
una mayor productividad al interior del país?

¿Qué tipo de programas se han implementado 
para mejorar la calidad de vida de los agricultores 
de departamentos como Nariño, quienes se han 
visto afectados en los cultivos de maíz, trigo y 
cebada dada la permanente importación de estos 
productos? ¿Qué se está haciendo para propender 
por un valor competitivo que retorne la vida al 
campo colombiano?

En lo que tiene que ver con el pollo, ocurre 
una situación similar a la carne de cerdo. El valor 
de la importación resulta más económico que 
el producto local y si bien eso genera de alguna 
manera “bienestar” al bolsillo de los compradores 
colombianos, ¿que se está haciendo para no afectar 
o para apoyar a los productores de carne de pollo?

Doctora Gloria, bastantes aplausos se ha llevado 
la exportación de flores. Un sector que sin duda 
alguna se ha beneficiado por el aumento de cifras 
económicas; no obstante, esa mejoría no se ve 
reflejada en las condiciones laborales de trabajadores 
de flores, que inician sus jornadas desde tempranas 
horas de la madrugada enfrentándose a climas que 
afectan su salud; sin embargo, en muchos lugares 
sus vinculaciones se hacen a través de contratos de 
prestación de servicios o a través de compañías y 
cooperativas de trabajo temporal ¿Se ha avanzado 
en las labores de inspección y vigilancia a este tipo 
de contrataciones?

Doctor Umaña. ¿Cuál es la apuesta que 
ProColombia va a adelantar en el campo colombiano 
para que las exportaciones crezcan cada vez más y 
se cierre la brecha de la desigualdad, hoy existente 
entre importaciones vs. exportaciones?

Presentada a consideración de la Comisión 
Segunda por los honorables Representante 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Luis Miguel López 
Aristizábal, David Ricardo Racero Mayorca, 
Fernando David Niño Mendoza, Norman Bañol 
Álvarez, Gersel Luis Pérez Altamiranda, aprobada 
en sesión del día 5 de octubre de 2022.

Cuestionario a la proposición 29 aditiva a la 
proposición 006 presentada por el honorable 

Representante Luis Miguel López Aristizábal.
Debate de Control Político Tratado de Libre 

Comercio entre Colombia y Estados Unidos al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural:

¿Cuál fue la proyección que hizo el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural desde la negociación 
del TLC entre Colombia y Estados Unidos, en 
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relación con los beneficios que traería para Colombia 
este tratado en materia de exportación de productos 
agropecuarios?

¿Este Gobierno ha realizado, está realizando, 
o piensa realizar una proyección también en ese 
sentido?

De las metas trazadas en el TLC entre Colombia 
y Estados Unidos en materia de agricultura, ¿qué 
compromisos se han cumplido y cuáles no? Favor 
especificar por año, tipo de compromiso, de producto 
y de mercado. Igualmente, para los casos en que 
haya habido incumplimiento, sírvase describir sus 
causas.

¿Qué programas agropecuarios se implementaron 
con ocasión del TLC entre Colombia y Estados 
Unidos? En caso de existir esos programas, ¿qué 
nivel de cumplimiento se les ha dado a los mismos y 
cómo han impactado la balanza comercial?

¿Qué subsector del sector agropecuario es el 
que más ha progresado con la firma del TLC entre 
Colombia y Estados Unidos? ¿Se tiene documentado 
qué ha hecho ese subsector para alcanzar esos 
niveles de progreso?

¿A cuánto han ascendido los índices de exportación 
de productos agropecuarios colombianos desde la 
vigencia del TLC entre Colombia y Estados Unidos 
hasta la fecha? Favor discriminar por año, toneladas 
y tipo de producto.

¿A cuánto han ascendido los índices de 
importación de productos agropecuarios desde la 
vigencia del TLC entre Colombia y Estados Unidos 
hasta la fecha? Favor discriminar por año, toneladas 
y tipo de producto.

¿Cuál es el balance que se ha llevado a cabo desde 
esta entidad en relación con la implementación del 
TLC entre Colombia y Estados Unidos?

¿Qué acciones se piensan implementar desde 
este Ministerio, en el corto, mediano y largo plazo, 
para hacer más benéfico para Colombia el referido 
TLC en materia agropecuaria?

Al Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo:

¿Cuál fue la proyección que hizo el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo desde la negociación 
del TLC entre Colombia y Estados Unidos en 
relación con los beneficios que traería para Colombia 
este tratado en materia de exportación de productos 
agropecuarios y/o minero-energéticos colombianos? 
¿Este Gobierno ha realizado, está realizando, o 
piensa realizar una proyección también en ese 
sentido?

¿Cuáles metas de exportación de productos 
agropecuarios y/o minero- energéticos colombianos 
fueron establecidas por el Gobierno nacional para 
la suscripción del TLC entre Colombia y Estados 
Unidos? De estas metas, ¿cuáles se han cumplido 
y cuáles han sido las causas de las que se han 
incumplido?

¿Cuántos y cuáles productos agropecuarios y/o 
minero-energéticos gozan de beneficio arancelario 
tras la suscripción del TLC entre Colombia y 
Estados Unidos y cuáles han sido aprovechados por 
Colombia?

¿Cuántos y cuáles de los productos que gozan 
de beneficio arancelario han sido exportados por 
Colombia en el término de la vigencia del TLC entre 
Colombia y Estados Unidos? Favor discriminar año 
tras año, desde el año 2007 hasta la fecha.

¿A cuánto han ascendido los índices de 
exportación de productos agropecuarios y/o 
minero-energéticos desde la vigencia del TLC entre 
Colombia y Estados Unidos hasta la fecha? Favor 
discriminar por año, toneladas y tipo de producto.

¿A cuánto han ascendido los índices de 
importación de productos agropecuarios y/o 
minero-energéticos desde la vigencia del TLC entre 
Colombia y Estados Unidos hasta la fecha? Favor 
discriminar por año, toneladas y tipo de producto.

¿A cuánto han ascendido los índices de inversión 
extranjera en Colombia a partir de la firma del TLC 
entre Colombia y Estados Unidos, cuál ha sido el 
balance en esta materia, y de qué forma ha incidido 
el referido TLC en esos índices de inversión?

¿Se tiene documentado el número y nombre de 
empresas extranjeras que han invertido en Colombia 
a partir de la firma del TLC entre Colombia y Estados 
Unidos? En caso de ser así, favor referirlas con su 
respectivo monto de inversión.

Sírvase hacer una relación entre los productos 
agropecuarios y/o minera- energéticos que tienen 
beneficio arancelario con ocasión del referido TLC, 
con aquellos que no lo tienen.

¿Qué otro tipo de beneficios, distintos a los 
arancelarios, han tenido los productos agropecuarios 
y/o minero-energéticos con ocasión del TLC entre 
Colombia y Estados Unidos?

¿Qué medidas ha previsto el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo frente al alza del 
dólar, teniendo en cuenta el impacto que esto genera 
en el precio de los productos importados en virtud 
del TLC?

¿Cuál es el balance que se ha llevado a cabo desde 
esta entidad en relación con la implementación del 
TLC entre Colombia y Estados Unidos?

¿Qué acciones se piensan implementar desde este 
Ministerio, en el corto, mediano y largo Plazo, para 
hacer más benéfico para Colombia el referido TLC 
en materia de agropecuaria y minero-energética?

Al Ministerio de Minas y Energía:
¿Cuál fue la proyección que hizo el Ministerio 

de Minas y Energía desde la negociación del TLC 
entre Colombia y Estados Unidos en relación 
con los beneficios que traería para Colombia este 
tratado, en materia de exportación de bienes minero 
energéticos? ¿Este Gobierno ha realizado, está 
realizando, o piensa realizar una proyección también 
en ese sentido?
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De las metas trazadas en el TLC entre Colombia 
y Estados Unidos en materia minero energética, 
¿qué compromisos se han cumplido y cuáles no? 
Favor especificar por año, tipo de compromiso, 
de producto y de mercado. Igualmente, para los 
casos en que haya habido incumplimiento, sírvase 
describir sus causas.

¿Qué programas minero energéticos se 
implementaron con ocasión del TLC entre 
Colombia y Estados Unidos? En caso de existir esos 
programas, ¿qué nivel de cumplimiento se les ha 
dado a los mismos y cómo han impactado la balanza 
comercial?

¿Qué subsector del sector minero energético es el 
que más ha progresado con la firma del TLC entre 
Colombia y Estados Unidos? ¿Se tiene documentado 
qué ha hecho ese subsector para alcanzar esos 
niveles de progreso?

¿A cuánto han ascendido los índices de 
exportación de productos minero energéticos 
colombianos desde la vigencia del TLC entre 
Colombia y Estados Unidos hasta la fecha? Favor 
discriminar por año, toneladas y tipo de producto.

¿A cuánto han ascendido los índices de 
importación de productos minero energéticos desde 
la vigencia del TLC entre Colombia y Estados 
Unidos hasta la fecha? Favor discriminar por año, 
toneladas y tipo de producto.

¿Cuál es el balance que se ha llevado a cabo desde 
esta entidad en relación con la implementación del 
TLC entre Colombia y Estados Unidos?

¿Qué acciones se piensan implementar desde 
este Ministerio, en el corto, mediano y largo plazo, 
para hacer más benéfico para Colombia el referido 
TLC, en materia minero energética?

A ProColombia:
¿Qué acciones se han implementado y cuáles se 

piensan implementar desde esta entidad, en el corto, 
mediano y largo plazo, para hacer más benéfico 
para Colombia el referido TLC en materia de 
exportaciones colombianas, de turismo internacional 
y de inversión extranjera?

¿Qué impacto han generado esas acciones 
en relación con los productos agropecuarios y/o 
minero-energéticos?

¿Qué presupuesto se ha destinado cada año para 
llevar a cabo dichas acciones?

¿Cuál es el balance que se ha llevado a cabo desde 
esta entidad en relación con la implementación del 
TLC entre Colombia y Estados Unidos?

PROPOSICIÓN 33
Citar al Ministro de Hacienda, al Director 

del Banco de la República, para que el día 23 de 
noviembre puedan ampliar el debate respecto a los 
TLC por el estado de crisis económica internacional 
que estamos viviendo.

Se han hecho anuncios de un posible escenario de 
recesión por parte del Gobierno nacional ante lo cual, 
se requiere la presencia del Ministro de Hacienda y 

del Banco de la República para que te den respuesta 
de tal situación a partir de sus competencias.

Presentada la consideración de la Comisión 
segunda por el honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca, aprobado en sesión del 
día 20 de octubre de 2022.

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Ha sido leído el Orden del Día, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

En consideración el Orden del Día le ido, se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrado, ¿aprueban los honorables representantes el 
Orden del Día leído?

Hace Uso de la Palabra El Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado por unanimidad, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Continuemos con el Orden del Día, Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Debate de control político - Proposición número 
006 del 9 agosto de 2022 y aditiva 029 del 5 
de octubre de 2022 y 33 del 20 octubre de 2022. 
Procedo a leer nuevamente las proposiciones como 
lo dice el reglamento para iniciar el debate.

Con la venia de la Comisión Segunda 
Constitucional y en el ejercicio de las funciones 
constitucionales y legales, como Representante 
a la Cámara, atentamente permitimos poner a 
consideración de los honorables representantes 
de esta Célula Legislativa la presente citación a 
debate de control político, con el fin de discutir la 
evolución en términos de bienestar y empleo para 
los colombianos del Tratado de Libre Comercio 
entre Colombia y Estados Unidos desde el 15 de 
mayo de 2012, fecha en la cual entró en vigencia.

Para el buen desarrollo del debate cítese: al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores y/o Canciller, 
doctor Álvaro Durán, a la señora Ministra de 
Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Cecilia 
Matilde López Montaño, a la señora Ministra de 
Trabajo, doctora Gloria Inés Ramírez y al señor 
Ministro de Comercia Industria y Turismo, Darío 
Germán Umaña y el cuestionario que anexan el cual 
fue firmado por los honorable Representantes Luis 
Miguel López Aristizábal, Juana Carolina Londoño 
Jaramillo y Fernando David Niño Mendoza.

La proposición 29 es una adición a la Proposición 
06 del 9 de agosto de 22 sobre la evolución en 
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términos de bienestar y empleo para los colombianos 
del Tratado de Libre Comercio entre Colombia y 
Estados Unidos, en el sentido de citar a la Ministra 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Cecilia 
López Montaño, al Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo, doctor Germán Umaña, a la Ministra 
de Minas y Energía, doctora Irene Vélez Torres y 
a la Presidente de Procolombia, doctora Flavia 
Santero Trujillo. El cuestionario que se anexa y 
fue presentado por el doctor Luis Miguel López 
Aristizábal.

La Proposición 33: Citar al Ministro de Hacienda 
y al Director del Banco de la República para que 
el día 23 de noviembre pueda ampliar el debate 
respecto a los TLC por el estado de crisis económica 
internacional en el que estamos viviendo, se han 
hecho anuncios de un posible escenario de recesión 
por parte del Gobierno nacional ante lo cual se 
requiere la presencia del Ministro de Hacienda y 
del Banco de la República para que den respuesta 
a tal situación a partir de sus competencias. Fue 
presentada por el honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca y aprobada el día 20 de 
octubre de 2022.

Están leídas las proposiciones, señora Presidenta 
y quiero hacer claridad, con la venida suya, de las 
excusas que han presentado los diferentes citados, 
voy a dar relación, el Ministro de Relaciones 
Exteriores no puede asistir al debate de control 
político y envía a Santiago Castillo Trujillo para que 
atienda el debate puesto que se encuentra en diálogo 
regional vinculante en Ipiales. Del Ministerio de 
Minas y Energía delegaron al doctor Nelson Javier 
Vázquez Torres, Secretario General de esta Cartera 
Ministerial para que asista en mi nombre para el 
desarrollo y seguimiento a los Congresistas, los 
compromiso y conclusiones que del mismo resulte. 
Del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
pide excusas el señor Ministro José Antonio 
Ocampo Gaviria y delega al doctor Daniel Esteban 
Osorio, Director de Política Macroeconómica 
en representación de esa entidad. La Ministra de 
Trabajo se permite excusarse por asistir al debate 
precitado que se lleva ese mismo día y a esta misma 
hora, “Tendré que presidir la Subcomisión para la 
Reforma Laboral en su tercera sesión siento estas 
sesiones indelegables”, el Banco de la República se 
excusa porque tiene debate en la Comisión Tercera 
de Senado y dice que él no delega sino que querría 
asistir, pues que para él es indelegable y que a él 
le gustaría asistir, pero que tiene un compromiso ya 
adquirido con la Comisión Tercera de Senado.

Esas son las personas que han enviado las 
diferentes excusas y quería informarle a la Mesa 
Directiva y a los demás representantes. Señora 
Presidenta, ya puede continuar y dar las reglas del 
debate que se inicia.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Gracias, señor Secretario.

Con el fin de dar inicio al debate del día de 
hoy, daremos el uso de la palabra a los citantes, 
recordemos que en el mes de agosto la bancada del 
Partido Conservador presentó esta proposición la 
cual fue adicionada con unas preguntas en tema de 
agro y les daremos un término de 15 minutos. Yo 
ahora me desplazaré a la curul y dejaremos el debate 
en manos de nuestra Vicepresidenta, la doctora 
Elizabeth Jay  Pang, posteriormente, por partido se 
les darán 10 minutos si son varios representantes, 
si es un único Representante, se le dará un término 
de 5 minutos, después tendrán el uso de la palabra 
en primer lugar la señora Ministra de Agricultura, 
posteriormente el Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo, tercero el doctor Daniel Esteban Osario, 
Director de Política Macroeconómica, después 
hablará el doctor Nelson Javier Vásquez y, por 
último, el doctor Santiago Castillo.

¿Qué es importante? que los ministros y los 
funcionarios nos den respuesta una a una a las 
preguntas que se tienen en el cuestionario, el señor 
Ministro de Comercio ya está es su segunda sesión, 
entonces en muy buena parte de esas preguntas ya 
las ha contestado, de pronto complementar algunas 
de las que quedaron pendientes que dijimos la vez 
pasada y si quiere ampliar algo adicional, señor 
Ministro, cada uno de ustedes va a tener inicialmente 
un término de quince minutos, si quieren extenderse  
pues, ya harán la solicitud a la Mesa Directiva y, 
por último, si las respuestas no son claras, falta 
algo adicional por contestar, pues, se va a dar una 
tanda de una ronda adicional al final de 5 minutos 
a cada una de las bancadas, porque la idea es que 
podamos avanzar. Si no logramos finiquitar el día de 
hoy el debate, podemos continuar una tercera sesión 
con la proposición última, que es la Proposición 
33 que presentaron el doctor Racero y algunos 
otros parlamentarios, que se encuentra en la Casa 
de Nariño, porque si es importante delegados del 
Banco de la República aquí y yo creo que los debates 
hay que hacerlos con muchísima pausa, entonces 
diciendo eso y fijando las reglas, yo me retiro como 
Presidenta de la Comisión y paso como citante el 
debate a ocupar mi curul.

Hace uso de la Palabra la Vicepresidenta de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiene la palabra el Representante Luis Miguel 
López Aristizábal.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Querida Presidenta, muchas gracias. Un saludo 
muy especial a todos mis compañeros representantes, 
al Ministro Umaña, muchas gracias por su presencia 
y a todos los delegados de los ministerios.

En el entendido de que la Ministra de Agricultura 
viene en camino y como mi cuestionario va muy 
enfocado al sector agropecuario, quería proponer, si 
a bien lo tienen la Mesa Directiva y mis queridos 
compañeros, de pronto, iniciar escuchando al 
Ministro que se encuentra presente y luego también 
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entonces yo poder intervenir para que también esté 
la Ministra, con el fin de que pueda escuchar nuestra 
intervención y nuestras inquietudes respecto a lo 
planteado, y, también con la venida del Ministro, 
sería como pedir ese pequeño cambio dándole una 
espera sobre todo a la Ministra de Agricultura.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

No hay ningún inconveniente, Honorable 
Representante. Tiene la palabra el doctor Fernando 
David Niño Mendoza.

Hace uso de la Palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Presidenta, teniendo en cuenta la intervención de 
Luis Miguel López, a mí me gustaría que, a través de 
la Mesa Directiva, tengamos certeza de si en realidad 
la Ministra de Agricultura se va a hacer presente en 
la Comisión, sería bueno que confirmemos con el 
enlace si va a asistir, si se va a hacer presente para 
nosotros tomar alguna decisión frente al debate.

Hace uso de la palabra el Secretario de La 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Representante Niño, ella ya manifestó que venía 
en camino, que se retrasaba un poquito, pero que ya 
estaba por llegar, está confirmado que ya viene para 
acá.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Entonces, iniciemos el debate y hablará primero 
el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, el 
doctor Darío Germán Umaña.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

No, van a hablar primero los citantes, hacen 
su intervención, Representante Gersel, y luego el 
Gobierno o ¿qué es lo que propuso el Representante 
Luis Miguel? ¿que primero hablaban los del 
Gobierno?

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Secretario, mire los citantes quieren primero 
escuchar al Gobierno y luego hablar ellos, porque 
ellos ya tienen un cuestionario.

Doctora Erika, tiene usted el uso de la palabra.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:
Gracias, Presidenta. Primero, un saludo muy 

especial y resaltar el compromiso, Ministro, que 
usted siempre atienda de verdad con ímpetu, con 
respeto a las citaciones de nuestras funciones 
legislativas a esta importante Comisión.

Yo sí hago y resalto que tanto Cámara y Senado 
tenemos un compromiso con el país y nosotros 

no merecemos menos atención que las demás 
comisiones.

Secretario, para mí concepto personal, no hay 
garantías para este debate de control político, 
porque de tres ministerios y una Cancillería, solo 
está presente el Ministro que siempre le cumple a 
esta Comisión.

Segundo, cómo es posible que hoy el debate en 
Plenaria está en el Orden del Día el proyecto de 
conmemorar los 100 años del Banco de la República, 
el cual también nos pidieron con urgencia que 
pudiéramos conversarlo en esta Comisión y en esta 
Comisión se llevó el debate, se aprobó, se pasa 
a Plenaria y se va a invitar a que toda la Cámara 
Representantes de una u otra manera respalde esta 
importante conmemoración, no estar hoy presente 
en un debate de control político, entonces, muy bien 
que sumercé nos diga que la Ministra ya viene en 
camino, pero ¿hace cuánto nos informó que ya viene 
en camino?, la citación a este importante debate ya 
se ha aplazado tres veces, ya está es la tercera vez 
que se cita, está citado desde las 9:30 a. m., y ya 
son las 10:28 a. m., o sea, llevamos casi 52 minutos 
de retraso para poder iniciar y, pues, por mí no hay 
ningún problema que dé inicio el Ministro, pero 
por Ley 5ª deben hablar los citantes y después el 
Gobierno y esto es una Moción de Procedimiento, 
si vamos a hacer nosotros un cambio modificatorio 
en el Orden del Día, entonces, por favor, cítenos 
bajo qué artículo nosotros podemos hacer esa 
modificación de dejar a un lado la intervención de los 
citantes que son los responsables de este importante 
debate para que primero hable el Ministerio que está 
hoy presente.

Yo sí consideraría, compañeros, que no dejemos a 
un lado lo que establece la Ley 5ª de 1992, que se cite 
y se exponga el tema del Tratado de Libre Comercio 
correspondiente y competente del Ministerio y que, 
el Ministro que hoy nos acompaña, de respuesta 
mientras esperamos que la Ministra de Agricultura 
nos acompañe, si no nos acompaña la Ministra, 
de verdad que no se están brindando garantías 
y nosotros tenemos que exigirle al Gobierno su 
presencia y de verdad nosotros tenemos que pedirle 
que este trabajo articulado que estamos haciendo, 
sea también coherente con las acciones que se están 
implementando en el país.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señora Representante, la Ministra está ya por la 
sexta, me acaban de informar, o sea que, en algún 
momento está llegando la Ministra de Agricultura.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiene la palabra el doctor Luis Miguel López 
Aristizábal.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Gracias nuevamente, querida Presidente.
Queridos compañeros, sí, justo la Moción de 

Orden era en el sentido o más bien la proposición 
era que gran parte del debate se centra en tema de 
agro y manifesté mi agradecimiento al Ministro 
por su presencia, pero ciertamente entendiendo 
que tiene una gran relevancia el Ministerio de 
Agricultura, lo que pedí fue que se iniciara con el 
Ministro escuchándolo, por Ley 5ª no vi ningún 
problema, pues revisándolo se podría iniciar el 
debate de esa manera y ya luego para que así la 
Ministra escuchaba mi intervención y la de nuestro 
partido porque finalmente también quedaría un poco 
flojo el debate dado que no nos escucharíamos y, 
entonces no habría una respuesta del Ministerio 
especialmente de Agricultura que mis preguntas 
fueron sobre todo orientadas a este Ministerio, 
entonces en ese sentido para mí no habría ocasión 
del debate sin la Ministra como tal, por supuesto, 
con el Ministro podríamos abordar, pero bueno, 
ciertamente esa fue la alusión esa es la propuesta, el 
Ministro podría empezar tranquilamente y yo creo 
que ya en esos 15 minutos o 10 minutos, que hable 
el Ministro, podríamos intervenir nosotros, como 
citantes y ya habrá llegado la Ministra.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Bueno, continuemos. Tiene el uso de la palabra la 
doctora Juana Carolina.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Gracias, señora Presidenta.
Lo que voy a manifestar, lo digo de la manera más 

respetuosa y espero, que así lo reciba el Gobierno 
porque si bien es cierto la bancada del Partido 
Conservador pertenece a la coalición de Gobierno, no 
significa que nosotros no podamos expresar nuestros 
puntos de vista y nuestras inconformidades, este es 
un debate que la Bancada Conservadora citó el 9 de 
agosto por la importancia que tienen todos los temas 
de crecimiento económico, de tratados de Libre 
Comercio y donde hemos querido tratar de hacer 
una agenda de trabajo con el Gobierno en revisar 
10 tratados de libre comercio que ni siquiera se han 
ratificado, que nos ha tocado aplazarlos por diferentes 
razones y que hoy quiero hacer un reconocimiento 
al señor Ministro Umaña, quien siempre le cumple 
a la Comisión Segunda y que respeta a la Comisión 
Segunda, pero yo sí quiero dejar hoy una constancia, 
señor Presidente, y yo quiero dejar sentado un 
precedente y es el irrespeto que hemos sentido 
por parte de algunos funcionarios del Gobierno 
que no atienden y no cumplen con las citaciones 
que se tienen y hoy puntualmente quiero no como 
Presidenta de la Comisión, sino como Representante 
a la Cámara, dejar una voz de inconformidad hacia 
el señor Canciller Álvaro Leyva, a quien le hemos 

tenido muchísima paciencia y a sus funcionarios, 
pero hoy puntualmente quiero decir que siento que 
esta Comisión ha sido irrespetada por la Cancillería 
en reiteradas ocasiones por actos y por gestos que 
nada tienen que ver con diplomacia como debería 
tenerlo esta Comisión, entonces, señor Secretario, 
yo sí quiero dejar esa constancia de molestia 
puntualmente en el tema de la Cancillería.

No siendo más, fe damos la bienvenida a la 
señora Ministra de Agricultura, para dar desarrollo 
a este debate y como Bancada Conservadora citante 
entonces nos tomaremos los 15 minutos que a bien 
nos ha dado la Mesa Directiva y, doctor Luis Miguel, 
entonces si quiere comience usted, muchas gracias, 
Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Un momento, doctora, yo estoy presidiendo y 
tiene el uso de la palabra el doctor Norman Bañol.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Norma David Bañol Álvarez:

Gracias, Presidenta. Un saludo muy especial 
para los y las colegas, ministros y ministras, 
delegadas del Gobierno nacional, equipo de 
trabajo, demás asistentes y quienes nos siguen a 
través de los medios de comunicación y las redes 
sociales. Yo quiero rápidamente reconocer el 
compromiso del Gobierno nacional en cabeza de 
la cartera competente para hacer la valoración y las 
evaluaciones sobre los tratados de Libre Comercio, 
en este caso muchas gracias, señor Ministro Umaña, 
porque tenemos que entender nosotros también las 
competencias al respecto, cuando revisamos las 
preguntas, varias preguntas dirigidas, por ejemplo, 
a la Cartera del Ministerio de Relaciones Exteriores 
son de competencia directa de Comercio, tenemos 
que entender esa situación y yo quiero también 
expresar que para nosotros es importante la excusa 
que presenta el señor Canciller justamente porque 
hoy hay un diálogo regional vinculante en una de 
las zonas del país que requiere un acompañamiento 
y una presencia de la Cancillería, como padrino de 
este diálogo, están en piales, una zona de frontera 
muy importante donde hay pueblos indígenas y 
comunidades campesinas que requieren que ese 
padrinazgo se instale y se consolide en el Plan 
nacional de Desarrollo en esta metodología de 
diálogos regionales vinculantes y es importante 
también, así como estamos pidiendo la importancia 
de esta Comisión Segunda, pues también darle 
la importancia a nuestras bases populares, a las 
distintas expresiones comunitarias que hoy asisten a 
un diálogo regional vinculante.

Reiterar el agradecimiento al Gobierno nacional, 
sabemos de la multiplicidad de compromisos en su 
agenda, pero estar acá es muy importante para que 
hablemos de cara al país respecto de esta apuesta del 
cambio por la vida.

Muchas gracias.



Gaceta del Congreso  1340 Miércoles, 27 de septiembre de 2023 Página 9

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Muchas gracias, representantes.
Damos la bienvenida, entonces a nuestra querida 

Ministra de Agricultura, doctora Cecilia.
Iniciamos entonces el debate y tiene el uso de 

la palabra el Doctor Luis Miguel como citante, le 
recuerdo que tiene 5 minutos.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Gracias, querida Presidenta. Gracias también a la 
querida Ministra, un saludo muy especial, estoy por 
acá agradeciendo mucho su presencia.

Yo creo que desde el principio toda la Comisión se 
mostró muy interesada de hacer un análisis profundo 
del TLC con Estados Unidos y agradecerles por las 
respuestas al Ministro, a la Ministra presente y a 
los delegados también de los ministerios, para mí 
ha sido muy valioso realizar este análisis, inclusive, 
revisar las respuestas, esto, por supuesto, yo creo 
que no lo alcanzaremos a resolver en este debate de 
control político, pero ciertamente estamos poniendo 
en debate un tema muy importante para el país que 
es este TLC que ya hoy cumple 10 años y que es 
justo y necesario hacer un análisis profundo y mirar 
acciones que se toman, de hecho, en las respuestas 
que veía, desde el Ministerio se viene haciendo 
un análisis y se plantea un análisis desde aquí 
hasta marzo del próximo año para tomar algunas 
conclusiones que fue un poco lo que veía en el 
informe, en el Ministerio de Agricultura cultura 
veo acciones muy importantes, yo quisiera resaltar 
también que se haya dado un mayor presupuesto a 
esta cartera, con el fin de promover y desarrollar el 
agro de Colombia, para mí eso es muy importante y 
tengo un afecto con respecto a este sector.

Simplemente quisiera hacer algunos análisis de 
algunas cifras que nos permitan profundizar en este 
debate y revisar acciones futuras, algunos puntos 
importantes respecto a la balanza comercial, desde 
el año 2012, analizo el año 2012 y luego el año 
2022, veo como en el volumen de importaciones 
respecto a Estados Unidos y de 2012 a 2022 o más 
bien analizando año 2012 porque no hago el análisis 
completo, porque habría que hacer un promedio, 
sino analizando el año 2012 y el año 2022 Estados 
Unidos, en volumen creció en exportaciones un 
416%, es decir, importamos nosotros en volumen 
un 416% más vs Colombia en el año 2012 al a 
lo exportado en el año 2022, creció un 47%, ahí 
ya empezamos a ver una realidad de finalmente a 
quién podría haber beneficiado más, o más que 
beneficiado, finalmente, quién creció más porque yo 
creo que tampoco podemos hacer esa conclusión de 
que no nos ha beneficiado así como, digamos, de tajo 
o como conclusión, pero ciertamente uno ve quién 
se aprovechó más del TLC en los buenos términos 
comerciales que se pueden dar tranquilamente. 

A nivel de valor, es decir, en términos de dinero, 
Estados Unidos creció sus exportaciones en 214%, 

es decir, nosotros importamos de Estados Unidos 
un 214% más en valor, o sea, es decir, en dinero, 
en plata ya como tal, en cambio Colombia creció 
un 21%, es decir, en el año 2012, analizando 
2012 y 2021, no analizo este año porque las cifras 
estaban a corte agosto, entonces analizo el año 
2021 como tal, crecimos un 21% y creo que ese 
fue primer análisis que empezamos a hacer acá y 
que en términos reales, si le sumáramos a eso la 
inflación, pues, realmente no estamos creciendo, o 
sea, es decir, crecimos en valor, en dinero un 21% 
las exportaciones de Colombia y en volumen un 
47%, en términos reales creo que no crecimos o ese 
es el análisis que se hace de los datos, en cambio 
Estados Unidos creció en valor un 214 y en volumen 
un 416%, ahí quisiera hacer un énfasis importante, 
sobre todo en la industria minero energéticas, es que 
no me cuadran algunas cifras, Ministra y Ministro, 
y quisiera analizar eso muy bien porque es que el 
sector minero energético ha decrecido tanto en 
toneladas como en valor, cuando en el año 2012 
exportábamos en temas minero energéticos, petróleo 
y minería, exportábamos 26 millones de toneladas, 
hoy estamos exportando 11 millones de toneladas, 
cuando exportábamos en valor 15.5 billones al 
año en el año 2012, hoy estamos exportando 4.3 
billones en el sector minero energético, es decir, 
hay que decir que, entonces este sector decreció, 
hay que analizar entonces cuál fue el sector que 
creció porque luego yo voy a mirar las cifras del 
agro solamente, revisando el agro específicamente 
hablando del Ministerio de Agricultura, también 
en las respuestas que tenemos, yo veo que el sector 
agrícola en realidad no creció en toneladas en 
términos de toneladas simplemente, por ejemplo, 
yo tengo acá las cifras, cuando en el año 2012 
exportábamos 996.000 toneladas de los diferentes 
productos agropecuarios, en el año 2021 exportamos 
1,2 millones de toneladas, eso es un crecimiento del 
mismo valor que más o menos planteaba, entonces la 
primera pregunta especialmente para el Ministro de 
Comercio es ¿dónde crecimos realmente? y lo otro 
es que, analizando la inversión extranjera directa, 
esto es importante, previo al TLC había un promedio 
de 2.213 millones de dólares al año de inversión 
extranjera directa en nuestro país y luego, posterior 
al TLC tenemos un promedio de 2.275 millones, 
es decir, es igual, o sea que con TLC o sin TLC la 
inversión extranjera directa permanece de la misma 
manera, así que, quisiera también plantear un último 
análisis que yo hice respecto a las exportaciones y le 
agradezco, Presidenta, no más ya con esto término, 
unos 2 minuticos más, si se puede. 

Un análisis, dentro de las exportaciones de 
Colombia el sector minero energético pesa el 
40% en términos de plata, de dinero, el agro el 
32%, digamos que ahí está el 72% de nuestras 
exportaciones, de nuestra balanza comercial, en 
volumen el sector minero energético representa al 
87%, cuando el agro representa el 9,3%, ahí quiero 
plantear un tema y es que, por supuesto, en el agro 
lo que vemos es que tenemos valor agregado, los 
productos que vendemos son más costosos, en 
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cambio lo que trae Estados Unidos cuando uno mira 
la balanza comercial hablándolo deficitariamente 
o de superávit, cuando uno analiza, en términos de 
volumen, tenemos déficit, es decir, importamos más 
de lo que exportamos, pero en términos de dinero 
digamos que tenemos un superávit, es decir, no es 
deficitaria la balanza comercial con Estados Unidos, 
es interesante analizar eso, pero cuando revisamos 
Estados Unidos y cuando revisamos Colombia, por 
supuesto, Estados Unidos como lo mencionaba, 
creció en un 400%, en cambio Colombia un 40%, yo 
creo que ante ese análisis y un poco de estas cifras, 
la gran pregunta o al final es que todo esto sirva 
para poder, nosotros, ir adelante y analizar desde el 
Ministerio de Agricultura qué vamos a hacer, veía que 
se ha crecido en algunos sectores muy importantes, 
pero ciertamente yo sé que dije muchas cifras y todo 
y que es un poco complejo, pero el punto aquí es 
¿qué vamos hacer desde Ministerio de Agricultura 
para que se cambie esa realidad que tenemos hoy y 
que nosotros desde el agro crezcamos? ¿qué es lo 
que vamos a hacer? porque ciertamente no hemos 
mejorado en estos diez años, no hemos crecido lo 
suficiente y esa es mi pregunta general.

Agradecerle, querida Presidenta, gracias Ministro 
nuevamente y bueno, sigo un poco ampliando el 
tema. Yo creo que ahí simplemente lo que expresé 
fue el análisis.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiempo, querido Representante. Yo les agradezco, 
compañeros, que tengamos muy organizado el 
tiempo para que todos podamos hablar, todos 
queremos hablar, doctor. Entonces tiene en este 
momento la palabra el doctor Fernando Niño.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Presidenta, gracias. Aprovechando el tiempo 
de la ambientación del debate, la duda principal 
del Estado Colombiano es si frente al TLC que 
celebramos con Estados Unidos hace 10 años, en 
la balanza económica nosotros estamos en una 
situación favorable o desfavorable, yo creo que no 
hay duda para ninguno de los aquí presentes que 
ha sido desfavorable para la economía colombiana. 
Aquí revisando las cifras matemáticas vemos que 
el crecimiento de las importaciones ha sido cuatro 
veces superior al crecimiento de las exportaciones, 
¿qué medidas hemos podido tomar como Estado 
Colombiano para que aumenten las exportaciones 
de Colombia hacia el Gobierno Norteamericano? 
Además, dentro de todo el ejercicio y la ejecución 
del Tratado de Libre Comercio se han determinado 
acciones del Gobierno Americano que perjudican la 
economía nacional, el Gobierno Americano tiene las 
posibilidades de hacer suspensiones a las empresas 
norteamericanas en la producción de ciertos 
productos agrícolas para que los vendan a pérdida 
financiándolos el Estado Norteamericano y con eso 
acabar la economía de los productores colombianos, 

esas medidas son medidas monopolísticas, medidas 
que buscan hacer que nuestros mercados de 
producción de productos agrícolas, de productos 
industriales, se acaben y acaben con las empresas de 
los colombianos, entonces ante esas medidas ¿qué 
estrategias piensa tomar el Estado Colombiano? 

Ahora, recientemente ha habido 
pronunciamientos del Estado Colombiano de que 
van a colocar aranceles a los productos que sean de 
producción nacional, pero esas medidas se podrán 
tomar frente a los países con los cuales hay tratados 
de libre comercio, no, pero si nos las tomamos frente 
al mayor productor que hay a nivel mundial que es 
Estados Unidos, con quién tenemos las relaciones 
comerciales más grandes en este Tratado de Libre 
Comercio y no podemos tomar aranceles frente a los 
productos que producimos nosotros, por ejemplo, 
pongo el ejemplo del calzado, éramos hace 10 años 
fuertes produciendo calzado y las exportaciones de 
calzado eran más grandes que las que hay ahora y 
teníamos empresas de textiles, pero esas empresas se 
acabaron porque hoy aumentaron las importaciones 
de calzado y textiles por el Gobierno Americano, 
entonces si ellos están teniendo unas acciones 
monopolísticas con nosotros y vamos a tomar unas 
medidas de producción con estas industrias que 
hoy se han acabado y que quiere Colombia que 
crezcan, ¿qué medidas vamos a tomar? si siguen 
esas relaciones comerciales con esa balanza nunca 
lo vamos a poder lograr aunque subamos los 
aranceles a los productos importados, sí continúan 
esas normas que están ya establecidas en el Tratado 
de Libre Comercio, no vamos a poder proteger 
nosotros a nuestros productores. Esas medidas 
que está tomando, que se llama Dow Jumping, el 
Gobierno Americano y que busca quebrar a las 
empresas colombianas, ¿cómo nosotros nos vamos a 
proteger frente a esas acciones que toma el Gobierno 
Americano? y qué han pensado desde el Ministerio 
de Comercio de negociar o sentarse, una medida para 
revisar realmente las acciones que está haciendo el 
Gobierno Americano frente al Estado Colombiano. 

Ahora, si miramos las cifras matemáticas, las 
50 empresas exportadoras de Colombia, las más 
grandes exportadoras de Colombia, 29 son de 
extranjeros, de capital extranjero, aunque eso no 
es malo porque realmente fomentamos que llegue 
inversión extranjera a nuestro país y que se fomente 
el empleo, pero cómo también podemos lograr que 
dentro de esas empresas que son las exportadoras 
más grandes, las lideren empresas colombianas, 
empresas con capitales colombianos que se asocien 
muchas veces con empresas extranjeras, pero que 
no sean los extranjeros solamente los que se lleven 
nuestros productos, los que traigan los productos para 
que los compremos y que, además, están haciendo 
las riquezas desde las exportaciones con capitales 
extranjeros, es que por todas partes estamos saliendo 
a perder, estamos perdiendo porque nos obligan 
a que les compremos y lo que les vendemos por 
exportaciones también son de capitales extranjeros 
y realmente las empresas extranjeras invierten 
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en capitales en el Estado Colombiano es porque 
tienen la seguridad de que lo pueden sacar, es que 
todo el que llega a invertir en Colombia es porque 
tiene la seguridad de que puede sacar los recursos 
más adelante, si no, no invirtiera acá, entonces esos 
recursos de empresas extranjeras que llegan acá es 
porque tienen la seguridad de que después se pueden 
llevar sus capitales y también están saqueando la 
empresa y la industria a nivel nacional. Esa sería la 
ambientación, Presidenta, yo me reservaría después 
de escuchar la respuesta al cuestionario para hacer 
las apreciaciones y las conclusiones presentadas por 
lo que nos comenten ambos ministerios.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, Representante. Tiene la palabra el doctor 
Luis Miguel López Aristizábal.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Me cedió el tiempo.
Gracias, querida Presidenta.
Un poco después de todo ese marco y como lo 

decía al principio, yo sé que no vamos a resolver ya 
exactamente, yo creo que sí hay que sacar algunas 
conclusiones que había de las respuestas, en el 
inicio del tratado no hubo unos objetivos como 
tal respecto al incremento de las exportaciones 
y como lo manifestaba una de las respuestas de 
algunos cuestionarios y era que, hombre, era rebajar 
aranceles, empezar pues un poco a lograr mejores 
beneficios tanto de un lado para el otro, pero yo creo 
que en esta revisión es importante plantear unos 
objetivos desde el Gobierno con el objetivo de decir, 
bueno, aquí hay unas oportunidades, crezcamos, 
eso cuánto se va a significar, por ejemplo, vemos 
que el sector minero energético cae con respecto a 
Estados Unidos, un poco han crecido otros sectores, 
eso es importante, la balanza uno la ve deficitaria, 
pero ciertamente es que se pongan objetivos, se 
planteen y se cumplan y que ante eso también haya 
una valuación a 4 años, a 5 años, a 10 años, unos 
objetivos que se puedan plantear y organizar y eso va 
en cuanto al seguimiento de este ejercicio, uno ve que 
sí seguimos cargados en el café, en el banano, en las 
flores, pero ciertamente vi con un interés el tema de 
la tilapia, veo que se está exportando de una manera 
importante, el tema aguacate también ha tomado un 
liderazgo, el limón Tahití también, pero ciertamente 
yo creo que de este debate se pueda plantear eso, o 
sea, que concluyamos en eso, o sea, en hacer un plan 
específico por productos, por sectores y que nos den 
unos resultados en los años venideros importantes, 
ese a mí me parecería que podría ser un buen punto 
en este ejercicio que estamos realizando, en ese 
análisis, lo que yo planteaba era lo siguiente, ¿quién 
aprovechó más el tratado? y uno no podría decir, es 
que ha sido injusto o ha sido tal cosa, no, de hecho, 
Estados Unidos lo ha aprovechado más, a nosotros 
nos ha servido porque quizás también pudimos 

haber decrecido, mejoró de pronto las relaciones 
etc., pero ciertamente cómo fortalecemos y cómo 
nos aprovechamos y que pongamos unos objetivos 
claros sobre todo desde el sector agropecuario que 
es donde hay un potencial muy grande como país 
y que a futuro podamos hacer un análisis de que 
crecimos y que, además, que empecemos a cambiar 
esa balanza aún más y que sea para mayor bien 
de nuestro país y el cuestionamiento es porque no 
ha habido un seguimiento desde los ministerios 
específicamente por sectores, por productos, ese 
es como un cuestionamiento y yo creo que eso lo 
podemos corregir de ahora en adelante. Muchas 
gracias.

Listo. Entonces agradecerle, querida Presidenta 
y gracias a todos.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos en este debate y vamos a dar el 
uso de la palabra a nuestros representantes del 
Gobierno nacional, a los ministros, Ministra Cecilia, 
bienvenida y tiene el uso de la palabra por 15 
minutos.

Hace uso de la palabra la Ministra de 
Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Cecilia 
Matilde López Montano:

Muchas gracias.
Yo quisiera poner esto en un contexto porque fui 

la persona que tuvo la responsabilidad de la ponencia 
del TLC cuando era Senadora en la Comisión 
Segunda por parte del Partido Liberal y yo creo que, 
si no entendemos ese contexto, no vamos a entender 
los resultados, ese fue un trabajo que se hizo durante 
meses, la ponencia del Partido Liberal que se apoyó 
en gente conocedora del sector y la verdad es que 
encontramos dos problemas muy serios, la falta de 
protección para el sector Agropecuario y la falta 
de protección para la pequeña industria, cuando 
ese debate viendo lo que hacía Estados Unidos que 
salvaguardaba sus productos agropecuarios básicos 
y que consideraban importantes, empezamos 
la discusión de que debíamos hacer lo mismo 
¿Cuál era el producto que merecía protección en 
ese momento?, arroz, por ejemplo, me acuerdo 
que algo de ese debate se dio, pero resulta que la 
intensidad del debate en el sector agropecuario y en 
la industria en un momento dado se paró, el apoyo 
de la sociedad civil para replantear los argumentos, 
para proteger más el sector agropecuario, se cayó y 
hubo una coincidencia que fue la propuesta de Agro 
ingreso Seguro, en ese momento esa propuesta del 
Ministerio de Agricultura acabó con el debate del 
sector más moderno de la agricultura, eso es así 
y terminó y lo mismo o algo similar pasó con el 
debate sobre la industria, la pequeña industria, sus 
dirigentes fueron a ocupar posiciones diplomáticas 
y el peso que había en que el Gobierno que, por lo 
menos, desde mi punto de vista, que yo creí que era 
la posición del Partido Liberal, de tener un apoyo en 
el sector productor del agro y en el sector productor 
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de la pequeña industria, se desapareció, en fin se 
terminó la ponencia, una ponencia con la que había 
estado de acuerdo el Presidente del partido y el día 
de la firma, el día en que se fijaba la posición del 
Partido, el Partido Liberal cambió su posición y en 
vez de apoyar lo que yo planteara, apoyaron que iba 
tal cual como se estaba planteando en donde no se 
protegía suficientemente el agro y no se protegía 
suficientemente al sector de la pequeña industria, 
recuerdo que yo me negué a firmarlo, me fui y hay 
empezó el proceso de salida del Partido Liberal.

Es muy importante que se sepa que se perdió 
claramente una oportunidad de haber defendido 
mucho más el sector agropecuario, por esto las 
cifras no son sorprendentes y ustedes las han 
mencionado, están en las respuestas, cómo nosotros 
en términos de la balanza comercial y agroindustrial 
con Estados Unidos en los 10 años del acuerdo, esta 
en términos de volumen es deficitaria, tienen una 
caída del 153% en relación con el déficit del mismo 
periodo, o sea, es impresionante, caímos, lo que 
usted mencionó, señor Representante, es clarísimo, 
a su vez, en términos de valor siempre hemos tenido 
un pequeño superable, pero ese superable se redujo 
significativamente, entonces yo estoy de acuerdo 
con las preguntas, es decir, eso es una realidad, eso 
es lo que está pasando, pero sería injusto no mirar 
de lado y lado qué ha pasado, dónde ha habido algo 
positivo, yo creo que sí ha habido un incentivo a 
diversificar las exportaciones y eso es innegable. Le 
veíamos una presentación del Ministro de Hacienda 
o el Ministro de Comercio, me recuerdan, que la 
dinámica de las nuevas exportaciones ha sido algo 
así como del 20, 25% en el último periodo, o sea, ahí 
sí ha habido, eso sin duda es una ventaja, pero como 
usted mencionaba, a pesar de todo esto seguimos 
concentrados en banano, café y flores 79%, en los 
productos en donde tenemos oportunidades es lima 
Tahití, Tahití se llama, cuarenta y cuatro millones 
de dólares, aguacate trece millones, arándanos 
cuatro millones, uchuva cuatro millones y algunas 
proteínas que ustedes también mencionaban como la 
trucha y la tilapia, en fin, eso yo diría que es un tema 
muy importante que nos refleja el grave problema 
que tenemos en el sector agropecuario y que debe 
ser el meollo de nuestra estrategia, no tenemos 
oferta importadora y eso es una falla de la política 
del sector sin la menor duda, es decir, todo esto es 
cuando uno ve las demandas de muchos países de 
productos colombianos, se enfrenta uno a la realidad 
de que no hay lo suficiente, por ejemplo, el limón 
es impresionante, en Asia están demandando, China 
completamente nos está demandando volúmenes los 
cuales no podemos responder y esto es válido para 
muchos de los productos. 

En un viaje reciente a Europa en una reunión 
de la Unión Europea veíamos que la demanda de 
frutas, Ministro, eso lo hemos conversado, de frutas 
que nosotros consideramos exóticas, es infinita 
en Europa, no hay nada, la oferta que tenemos es 
mínima y eso es una falla de la política agropecuaria, 
sin la menor duda, ahí tenemos que trabajar con el 

Ministro de Comercio, una relación que es muy 
cercana, yo sí quiero agradecer el apoyo del Ministro 
de Comercio, en muchos de los debates que hemos 
tenido aquí ha sido absolutamente fundamental y 
seguiremos trabajando en esto porque fortalecer esta 
oferta importadora es fundamental, pero también he 
encontrado fallas en la política del Ministerio como, 
por ejemplo, lo que está pasando con el limón, se 
llama Lima Tahití.

Yo no sabía, por ejemplo, y me lo informaron 
miembros del Congreso, que Nariño, por ejemplo, 
tiene un potencial impresionante y ¿saben qué 
pasa? que el ICA no ha certificado suficientemente 
rápido las firmas, o sea, aquí sí tenemos una falla 
de certificación por parte del ICA en productos 
nuevos que tenemos que estar muy encima de estas 
operaciones y esfuerzos que están haciendo en 
las regiones, que se frenan porque no se cumplen 
los requisitos que debe atender el Ministerio de 
Agricultura. Entonces, aquí la operación va en 
muchas direcciones, primero, hay que explorar 
mejor los mercados, yo creo que eso es un trabajo 
que tenemos que hacer de manera conjunta con el 
Ministerio de Comercio y, en segundo lugar, tenemos 
que encontrar las fallas para el débil crecimiento de 
la oferta exportable y ahí entender qué está pasando, 
cuánto se debe a las fallas generales de limitaciones 
de crédito, de limitaciones de asistencia técnica, ahí 
Agrosavia tiene mucho que hacer y ahí tenemos 
que identificar cómo va la investigación para 
hacerlo. Además, un tema que no solamente cubre 
el sector exportador, sino que cubre en general todo 
lo que tiene que ver con la reactivación del sector 
agropecuario, la transferencia de tecnología en el 
agro ha estado parada, esa es la verdad, puede que 
haya mucho conocimiento acumulado en Agrosavia, 
ahí falta esfuerzos pero lo que si no hay es el 
mecanismo de transferencia, yo no entiendo cómo en 
los últimos 20 años se paró la transferencia, la poca 
que había, muchas de las Umatas desaparecieron, 
quedan muy pocas y ahora el esfuerzo grande y 
este es un compromiso que hemos adquirido y 
que lo hacemos público, es que, el grueso de la 
transferencia lo va a hacer la Agencia de Desarrollo 
Rural porque cada tierra que entreguemos de la que 
vamos a comprar, de la que estamos titulando, tiene 
que ir acompañado de un proyecto productivo y 
ese proyecto productivo, si no va con transferencia 
de tecnología, no sirve, eso es así, eso nos va a 
beneficiar el sector importador, obviamente, esto es 
una operación al lado, pero tenemos que identificar 
fallas en lo que es la promoción, la productividad, 
las fallas para aumentar la productividad de los 
productos exportables, pero también las limitaciones 
que surgen de lo que les comentaba del ICA, que 
tiene que estar certificando granjas en cada uno de 
esos productos y también, eso sí, muy de cerca con 
el Ministerio de Comercio, la apertura del mercado 
o la respuesta de mercados que están abiertos, 
pero que no están recibiendo suficiente apoyo y 
conocimiento.
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Esta falta de oferta exportable yo diría que es 
doloroso en este momento, con un dólar a estos 
niveles hubiera sido el momento preciso para poder 
responder rápidamente a esta demanda internacional 
que ahí está esperando muchos de nuestros productos 
y que, si no actuamos rápido, nos vamos a enfrentar 
a las restricciones que se vienen de la Unión 
Europea. Aquí tenemos un problema, señores, que 
tenemos que abordar, el tema de la reforestación, por 
ejemplo, va a ser un mecanismo de penalización de 
nuestras exportaciones agrícolas, es muy importante 
tenerlo en cuenta, todo producto que se asocie, si no 
tenemos la trazabilidad clara para demostrar que no 
estamos vinculados en procesos de deforestación, 
por ejemplo, eso va a tener ya una sanción muy 
clara, es tan grave ese punto, que nos puede afectar 
muchas de nuestras exportaciones, lo que tenemos 
que discutir ahora es que nos ponga en el mínimo 
posible, pero salirnos ya de esa penalización va a ser 
muy difícil porque nuestras cifras de deforestación 
son de tal tamaño y los esfuerzos que hemos hecho 
no han sido fructíferos a lo largo del tiempo y ahí 
vamos a tener un freno para nuestras exportaciones 
y eso es muy importante reconocer.

Aquí hay un ejemplo impresionante, hay 
mercado para el pimentón, ese es uno de los nuevos 
productos que tiene una gran demanda, no tenemos, 
no pudimos, no podemos exportar porque no hay lo 
suficiente, entonces este es un poco el panorama, 
pero el compromiso que tenemos que adquirir es que 
Colombia necesita aumentar su oferta exportable 
por una sencilla razón, la transformación energética 
del país es imposible si no hay una transformación 
económica, si no hay una diversificación de la 
producción del país y en ese esquema de diversificar 
la producción, el sector agropecuario los tiene todos, 
tenemos el agua, mal manejada, pero la tenemos, 
tenemos la tierra concentrada, para eso es el proceso 
de titulación y reforma agraria y tenemos la gente, 
en la reunión de ministros de la OCDE, de ministros 
de agricultura, la OCDE destacaba que uno de los 
grandes activos es tener tanta gente en el sector rural 
todavía comparado con otros países, además, más 
gente joven de la que tiene otros países, a pesar de que 
se nos están saliendo, se nos salieron las mujeres, se 
nos están saliendo los jóvenes, pero aun así reconoce 
que ahí tenemos un potencial, entonces me parece 
que están dados los elementos, lo que nos falta en 
la propuesta y en eso adquirimos el compromiso de 
que eso es uno de los temas porque, para sustituir 
las exportaciones de petróleo, el sector agropecuario 
tiene mucho que hacer en términos de producción 
y en términos de sus exportaciones, inclusive, en 
términos de turismo rural, por ejemplo, que es un 
área en el que el Presidente ha puesto mucho sus 
esperanzas, entonces eso es un compromiso que 
queda muy claro.

Y para terminar, estoy muy preocupada con las 
desgravaciones, la desgravación que se nos viene 
y aquí estamos hablando solamente del Tratado de 
Libre Comercio, es bastante complicada, se va a 
desgravar el maíz amarillo, el maíz blanco, sorgo y 

alimento balanceado para animales el próximo año, 
eso es un tema muy serio porque si algo tenemos que 
hacer es sustituir las importaciones de maíz y sorgo, 
que es un producto que nosotros podemos ofrecer 
un crecimiento muy significativo, el reto ahí es 
vincular a los grandes productores con los pequeños 
productores, que no está resultando fácil; les cuento, 
pero ahí hay un tema muy grande, muy significativo 
para el sector. Asimismo, dejan productos como 
la leche en polvo, el yogurt, quesos y el arroz, por 
ejemplo, el arroz en el año 2030, nosotros tenemos 
una sobreoferta que a veces es una suboferta, es 
decir, los ciclos del arroz son bastante pronunciados, 
pero esto, hay que tenerlo en mente, o sea, el tema 
de la desgravación me parece que es uno de los 
argumentos, en el corto plazo, para que no vayamos 
a tener frenos en un proceso de reactivación del 
campo.

Termino diciendo que estamos pasando de un 
sector agropecuario que tenía el 1% del Presupuesto 
de la Nación a cuatro billones de presupuesto el año 
entrante con unas metas tremendamente ambiciosas 
de hacer el punto 1 de la Habana, una realidad que 
implica esta Reforma Agraria que empieza ya con 
la titulación que ya vamos en 800 mil hectáreas 
tituladas, con la compra de tierras que estamos en 
la última etapa previa a la iniciación de compra y al 
análisis de cómo lo vamos a distribuir, ya empezó 
lo de la entrega de la SAE de los arrendamientos a 
grupos de campesinos que también necesitan apoyo 
productivo de tal manera parte de esta agenda tiene 
que servir para fortalecer nuestras exportaciones 
y poder generar el empleo y las divisas que este 
país necesita, pero tenemos serias limitaciones que 
tenemos que reconocer y afrontar.

Muchas gracias, Señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

A usted, Ministra, gracias por su intervención. 
Entonces continuamos con este debate y le damos 
la palabra al señor Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo, el doctor Darío Germán Umaña, 
bienvenido nuevamente y gracias por estar acá, 
tiene 15 minutos.

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, doctor Darío 
Germán Umaña Mendoza:

Un saludo muy especial a los honorables 
representantes, a la Ministra, pido excusas a nombre 
del señor Canciller que está en el diálogo vinculante 
de Ipiales y me pidió el favor de que les comunicara 
que no podía asistir por esa razón.

Yo creo que la doctora Cecilia, mencionaba 
algunos puntos básicos, pero la verdad es que en el 
Ministerio de Comercio Exterior ya hemos venido 
varias veces acá, pero quiero contarle los avances, 
primero, cuando uno mira el Tratado de Libre 
Comercio, el Tratado de Libre Comercio no es solo 
bienes, no es solo servicios, es propiedad intelectual, 
es inversión, es todo lo que tiene que ver con diferentes 
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aspectos de solución de controversias y demás, que 
en general se vuelve una política pública, un límite 
al ejercicio de políticas públicas que existe en el 
país, porque consolidamos por lo bajo el ejercer las 
políticas públicas, entonces después de 10 años del 
tratado, pues, no se puede evaluar solamente el tema 
de los productos, cuando uno mira los productos, 
nosotros acabamos de hacer dos modelos, un 
modelo de equilibrio general computable para tratar 
de ver qué pasaba al principio del tratado, al final del 
tratado y tenemos pues, las conclusiones que desde 
el punto de vista del empleo, desde el punto de vista 
de crecimiento del Producto Interno Bruto, y desde 
el punto de vista general macroeconómico no tiene 
ninguna relevancia, ni sí, ni no, sino todo lo contrario; 
ahora, después quisimos hacerlo más exacto y le 
hicimos un modelo gravitacional, en el modelo 
gravitacional las conclusiones ya las conocíamos, 
pero hay que hacerlas perfectas, desde el punto de 
vista matemático y en ese modelo gravitacional pues 
es lo mismo que han encontrado todos ustedes sin 
necesidad de un modelo gravitacional, exportamos 
flores, exportamos banano y exportamos café, pero 
resulta que el café y banano tienen el arancel de 
nación más favorecido, igual a 0, lo que quiere decir 
que eso no tiene nada que ver con el Tratado de Libre 
Comercio y el único punto que favorece allí es el de 
las flores que es un arancel de seis punto y pico por 
ciento, que si yo hiciera la evaluación, me saldría 
mucho más barato darle un subsidio directo a las 
flores, que todo lo que hemos pagado por otras cosas 
en el Tratado de Libre Comercio. Adicionalmente, 
en ese Tratado de Libre Comercio lo que exportamos 
son ventanas y algunos productos químicos y eso ya 
se vuelve el 80, 85, 90% de nuestras exportaciones.

Las importaciones desde los Estados Unidos, 
por supuesto, ya no son exportaciones, sí las 
hay, exportaciones agrícolas, pero dentro de las 
exportaciones agrícolas, pues ahí está el maíz, está 
el sorgo que tienen que ver con algo que la Ministra 
de Agricultura planteó correctamente en mi opinión, 
tiene que ver con la soberanía alimentaria, en la 
medida en que nosotros estamos importando esas 
cantidades de maíz, de sorgo, de arroz, en esa misma 
medida abandonamos para siempre nuestra vocación 
de productores para la soberanía alimentaria. 
Entonces, como son solo 15 minutos, desde el 
punto de vista de balanza comercial lo que tenemos 
es una balanza comercial deficitaria cuando antes 
era superavitaria, desde el punto de vista de valor 
agregado de nuestras exportaciones de incorporación 
de progreso técnico, pues seguimos exportando lo 
mismo, es decir, productos commodities, café, flores, 
banano sin nación de más favorecida en 2 de esos y 
algunos productos industriales, pero sin mayor valor 
agregado, e importamos todos los productos con mayor 
valor agregado; pero tal vez el aspecto fundamental 
es que hemos perdido competitividad en el mercado 
interno por efecto de esas exportaciones en mucho, 
cuando hacemos el análisis ya no de la ecuación 
gravitacional, sino de competitividad comercial 
revelada, nos damos cuenta de que productos como 
los que mencionaba un Representante, no recuerdo 

cuál, como el calzado, como las confecciones y 
todas esas cosas, hemos perdido competitividad 
en el mercado interno y no solo la soberanía 
alimentaria, sino que hemos perdido competitividad 
en el mercado interno, pero adicionalmente no hemos 
ganado nada en materia de oferta exportadora y de 
consolidación de nuestra matriz productiva, entonces 
desafortunadamente, Cecilia, tú aprobaste en el 
Congreso el Tratado de Libre Comercio, hace 10 
años creo, pero no votó en el año 2006 en ese tratado, 
pero eso fue lo que nosotros votamos en el Tratado 
de Libre Comercio, las consecuencias desde el punto 
de vista comercial no son buenas para el país, yo no 
puedo decir que sean buenas, pero la pregunta es, ¿o 
hemos perdido competitividad? ¿o hemos cometido 
errores en diversificar nuestra matriz exportable? 
¿es atribuible al Tratado de Libre Comercio a la 
existencia del mercado? ¿o abandonamos totalmente 
cualquier tipo de política interna para fortalecer 
nuestra oferta exportable?, yo prefiero pensar por 
ahora que fue que abandonamos todo tipo de política 
interna para fortalecer nuestra producción y nuestra 
oferta exportable, porque otra cosa sería llegar a la 
conclusión de que no es cuestión de renegociar el 
Tratado de Libre Comercio, es cuestión de pensar si 
el Tratado de Libre Comercio es conveniente para el 
país o no es conveniente para el país en las actuales 
circunstancias, pensemos por ahora que lo que hay es 
que fortalecer nuestra oferta productiva, pero si eso 
no se da, pues habrá que analizar otras cosas como 
en 1945.

Los tres primeros representantes son del Partido 
Conservador, hicieron la exposición, en 1935 
firmamos el primer Tratado de Libre Comercio con 
los Estados Unidos y el Partido Conservador, en 
1948, consideró que era necesario denunciarlo y 
efectivamente lo hicieron, porque no nos había ido 
bien.

En segundo lugar, ¿qué es lo que hemos hecho 
nosotros? estamos pensando que hay que hacer 
política industrial, política de equilibrio en comercio 
exterior, política en materia de desarrollo de turismo 
para tratar de equilibrar las condiciones de los 
resultados que no han sido buenos y nosotros al 
USTR, hemos planteado la necesidad de buscar los 
equilibrios en los diferentes capítulos que es lo que 
hemos desequilibrado. 

En primer lugar, en el tema de bienes, en el 
de acceso a mercados, pues, indudablemente los 
subsidios, las ayudas internas, y otras medidas de 
efecto equivalente que están incorporadas y que si 
aceptaron en el tratado por parte de los Estados Unidos, 
la Unión Europea Japón también, hacen que nosotros 
no tengamos precios en los productos agropecuarios, 
por eso nosotros no podemos tener maíz cuando se 
desgraven totalmente, no podemos tener ni maíz 
blanco, ni maíz amarillo, ni arroz, ni nada que sea de 
los productos agropecuarios que compitan con los 
subsidios y las ayudas internas y otras en medidas de 
efectos equivalentes de los diferentes países con los 
que les aceptamos los subsidios. 
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Adicionalmente, no hemos podido lograr que nos 
den origen acumulativos en diferentes cosas, todo 
esto se planteó por primera vez después de 10 años 
en el USTR, estamos planteando también equilibrios 
necesarios en materia de propiedad intelectual, 
ustedes conocen el tema de los medicamentos, los 
abusos de posición dominante que existen en el tema 
de los medicamentos y la necesidad de fortalecer 
nuestras normas de competencia para poder controlar 
los abusos de posición dominante de mercado que 
se encuentran en esta materia y lo mismo pasa con 
los agroquímicos en muchos casos que se manejan 
sobre abusos de posición dominante, son solo 15 
minutos, pero también está el tema de las inversiones 
que no es cuánto llegó, que no llegó nada distinto de 
lo que llegaba antes, como lo dijo un Representante, 
sino el tema es que, nosotros permitimos con un 
tratado de protección de inversiones, como el que 
existen que estemos sujetos a muchas demandas por 
parte de los países desarrollados, en este momento 
hay demandas importantes y esas demandas por 
parte de los Estados Unidos, pues, están en trámite, 
seguramente las vamos a perder, pero eso tiene que 
ver fundamentalmente con el hecho que los tratados 
de protección de inversiones que se están modificando 
en el marco de la OCDE, que ya entendieron que 
hay graves dificultades con esos tratados, pues, esos 
tratados sobre todo las demandas inversionistas 
Estado, tienen que ser clasificadas porque allí se 
negociaron una serie de cláusulas muy graves, como 
las demandas inversionistas de Estado, como el caso 
de la expropiación indirecta, que nadie sabe qué es 
eso realmente, pero sí estamos sujetos a demandas, 
o como los beneficios menoscabo, dijeron en los 
beneficios esperados en los resultados por parte de las 
multinacionales farmacéuticas, obras multinacionales 
agroquímicas en materia de competencia. 

Adicionalmente de que no tenemos acceso a 
mercado en materia de servicios, porque nosotros 
somas un Estado unitario, tenemos una apertura 
importante de eso, pero los Estados Unidos son 
estados federales en donde no tenemos aperturas, 
en los estados, todas estas inconformidades, en el 
sentido de que debemos abrir el diálogo para buscar 
los equilibrios con los Estados Unidos, fueron 
planteados al USTR, también fueron planteados a 
la Unión Europea, también se plantearon ahorita en 
México en el acuerdo del G2, porque son los acuerdos 
y ya termino, señora Presidenta, son los acuerdos que 
firmamos nosotros en el marco de la Organización 
Mundial de Comercio Plus, es decir, aquellos que 
manejamos liberación de factores en acceso a mercado 
en propiedad intelectual, en servicios, en inversiones 
y en general con sistemas de solución de controversias 
contratada protección de inversiones, y la pregunta es 
muy sencilla, o equilibramos esos tratados para poder 
ejercer políticas públicas y para poder desarrollar en 
esas políticas públicas protecciones y desarrollos de la 
industria nacional, o si no los podemos equilibrar en 
los diálogos que tengamos con nuestros amigos, pues, 
qué es lo que vamos a plantear, una renegociación ya 
sabemos cómo nos fue en la negociación, mal, en una 
renegociación seguramente nos va a ir peor, o, lo que 

vamos a plantear es si esos tratados deben subsistir 
o no deben subsistir dentro de las posibilidades que 
tenemos de análisis, lo que pasará en los próximos 
tres años, seguramente yo no seré quien maneje, si 
deben subsistir o no deben subsistir, pero la pregunta 
se la tiene que hacer el país.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, Ministro, por su intervención. 
Continuamos, entonces con este debate y le damos la 
palabra al doctor Daniel Esteban Osorio, Director de 
Política Macroeconómica del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, bienvenido.

Hace uso de la palabra el Director de Política 
Macroeconómica del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Daniel Esteban Osorio:

Buenos días, Presidenta, muchas gracias. Buenos 
días, un saludo a los representantes, a los miembros 
de la Comisión, a los ministros, representantes del 
Gobierno, les envió un saludo muy cordial por parte 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público, el doctor 
José Antonio Ocampo que en este momento está 
atendiendo una sesión de control político a la Junta 
Directiva del Banco de la República en la Comisión 
Tercera del Senado.

Yo creo que los temas gruesos, sobre los efectos 
del Tratado de Ubre Comercio los han tratado 
los ministros, yo creo que el interés como se ha 
mencionado en el Orden del Día y en la citación al 
Ministro de Hacienda, el interés de citar al Ministro 
de Hacienda tenía que ver con las tendencias que 
se están viendo en este momento de cara al año 
próximo en términos de una recesión internacional, 
y eso me va a servir a mí para ofrecer un panorama 
sobre la situación macroeconómica actual y como 
el desempeño del comercio incide y posiblemente 
incidirá el año que viene, el desempeño de la 
economía y es un tema que tiene que mucho que ver 
con aspectos que mencionaban los ministros.

En primer lugar, como una introducción, durante 
el año 2022 el desempeño de la economía colombiana 
ha sido notable, este año la economía va a cerrar con 
un crecimiento económico es superior al 8% que va 
a ser uno de los más altos del mundo, le va a permitir 
a la economía recuperar totalmente el terreno que se 
perdió durante la Pandemia y ese buen desempeño está 
dado, está predeterminado principalmente por el buen 
desempeño de la industria manufacturera, el buen 
desempeño del consumo, de la inversión y el buen 
desempeño de las exportaciones no tradicionales, eso 
lo había mencionado la Ministra López hace unos 
minutos y es algo sobre lo que más adelante voy a 
profundizar.

El crecimiento del sector agropecuario, sin 
embargo, y de las exportaciones agropecuarias 
ha sido un poco menor a lo que hubiésemos 
querido sobre todo el segundo semestre del año las 
condiciones climáticas, ustedes lo saben, han sido 
muy desfavorables y eso ha afectado la actividad del 
sector. 



Página 16 Miércoles, 27 de septiembre de 2023 Gaceta del Congreso  1340

Ahora bien, de cara al año 2023, sí resulta 
evidente que la economía mundial y la economía 
colombiana, pues, van a sufrir una desaceleración 
pronunciada y ahí hay varios factores que están 
incidiendo, la gran mayoría de ellos factores 
globales. entonces, en primer lugar, la gran 
inflación, la mayor inflación que se observó en 
el último año llevó a los bancos centrales de las 
economías avanzadas a subir sus tasas de interés 
para combatir esa inflación y eso tiene un efecto 
sobre la economía global y, por supuesto, sobre la 
economía colombiana, al tiempo el transcurso de la 
invasión rusa a Ucrania ha afectado de una manera 
notable los precios de los productos básicos y ha 
inducido mucha más incertidumbre y mucha más 
percepción de riesgo en los mercados financieros 
internacionales, entonces si uno suma todos estos 
factores, pues, el desempeño de la economía global, 
pues, va a ser mucho menor al que tuvo este año y la 
economía colombiana, por supuesto; como parte de 
la economía global, pues también sufre esas mismas 
tendencias y va a experimentar una desaceleración, 
entonces el Ministro de Hacienda lo ha dicho, este 
año esperamos crecer un poquito más del 8% y el año 
que viene eso se va a reducir a un poco más de 1%, es 
decir, va a haber una desaceleración importante, en 
todo caso, los cálculos que tenemos nosotros, pero 
también los cálculos que tiene el Banco Mundial y 
la Cepal, el Fondo Monetario Internacional, indica 
que en 2023 si bien vamos a crecer poquito, vamos 
a crecer más y en algunos casos mucho más que la 
región y que países como Brasil, México, Chile y en 
adición a eso, los flujos de inversión, tanto inversión 
directa como de portafolio, se han mantenido 
robustos y esperamos que se mantengan robustos el 
año que viene.

Entonces cuáles son esos vientos favorables para 
la economía colombiana el año que viene que van 
a permitir que pese a la desaceleración todavía el 
crecimiento sea superior al de la región, superior al 
crecimiento de países grandes en el continente; lo 
primero y con esto vuelvo a lo que mencioné hace 
un segundo, es el gran desempeño que ha tenido 
las exportaciones no tradicionales durante este 
año y que seguramente va a continuar el año que 
viene, puedo compartir con ustedes los datos, las 
exportaciones no tradicionales como porcentaje del 
PIB este año van a cerrar en más o menos 4,6% y 
el año que viene estimamos que pueda subir hasta 
5,1%, lo cual sería la mayor participación de las 
exportaciones no tradicionales en el PIB de la historia 
y algo similar sucedería para las exportaciones de 
servicios, entonces, detrás del dinamismo de las 
exportaciones no tradicionales hay también múltiples 
explicaciones y múltiples factores y detrás de lo que 
se espera.

Entonces en primer lugar, nosotros esperamos 
que se reactive el comercio con Venezuela en algún 
grado, las decisiones que se han tomado a nivel del 
alto Gobierno son consistentes con esa tendencia, 
también las disposiciones de la Reforma Tributaria 
van a incentivar un mayor nivel de exportaciones 

desde zonas francas, pero sobre todo yo creo que y es 
algo muy importante que tenemos que tener presente 
y está relacionado con lo que mencionaban los 
ministros hace un momento y es que el desempeño 
tan bueno que han tenido las exportaciones 
tradicionales en los últimos meses y que van a tener 
el año que viene, yo creo que sí reflejan el potencial 
que tiene la economía colombiana de reorientar su 
oferta exportadora, en específico hemos visto que 
las exportaciones no tradicionales han estado muy 
buenas en la industria y en servicios críticos como el 
turismo, entonces ahí el gran crecimiento que hay es 
un reflejo de ese potencial que existe y eso es algo que 
resaltaba en una reunión que tuvimos recientemente 
con el Ministro de Hacienda y el equipo del Banco 
Mundial, vino el Banco Mundial a hablarnos un poco 
sobre perspectivas de exportaciones no tradicionales 
y ellos mencionaban un diagnóstico que los ministros 
mencionaron y lo hicieron mucho mejor de lo que yo 
puedo hacer que es nuestra baja oferta exportadora, 
nuestra baja cantidad de exportaciones a mercados 
claves y como eso configurado un potencial, 
ciertamente en ciertos mercados exportamos mucho 
menos comparado a países muy similares a nosotros, 
entonces ahí hay un potencial muy importante para 
crecer. 

Bueno, hay otros elementos también que hacen 
que el año que viene tengamos algunos vientos a 
favor, la inflación debería empezar a bajar muy 
pronto, ya el cierre de noviembre y seguramente, 
a cierre de este año, debería empezar a bajar y esa 
tenencia continuará el año que viene, va a haber 
un mayor gasto público social en asocio con la 
Reforma Tributaria, una mayor consolidación fiscal, 
unas mejores condiciones climáticas seguramente, 
entonces eso ayudará también al desempeño del 
sector agropecuario y otras estrategias.

Yo creo que el mensaje principal de lo que quiero 
decir para que sirva como complemento a lo que 
mencionaban los ministros es, el año que viene va a 
ser un año complicado, hay elementos que van a estar 
mejor, la inflación se va a reducir muy seguramente, 
pero ciertamente el crecimiento se va a frenar por 
todos estos factores que estamos viendo, esos son los 
cálculos que tenemos nosotros, también el Ministerio 
de Hacienda, también son los cálculos que tiene el 
Banco la República, son cálculos que tienen analistas 
privados, pero en ese contexto si quiero resaltar esa 
luz, ese aspecto tan positivo que es el desempeño 
de las exportaciones no tradicionales, entonces ahí 
para terminar de cerrar ese mensaje quiero decir dos 
cosas, la primera es, el Gobierno y lo mencionaron 
los ministros, el Gobierno está trabajando y eso 
también va a estar en el Plan de Desarrollo, en la 
implementación de una política de reindustrialización 
que permita también contribuir a transformar el 
aparato productivo y aprovechar mejor, no solo el 
potencial, sino las oportunidades de comercio que 
existen allí, no solamente asociadas al Tratado de 
Libre Comercio, sino en general a las oportunidades 
que crea el comercio internacional y allí los objetivos 
son múltiples, además de diversificar la oferta 
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exportadora, garantizar la sostenibilidad ambiental, 
cerrar brechas tecnológicas, crear empleos de calidad, 
riqueza y reducir la desigualdad y esto va muy de la 
mano también con el avance que el Gobierno plantea 
tener en una transición energética y exportadora que 
incluya un mayor rol de exportaciones no tradicionales 
continuando con esa tendencia, seguramente 
exportaciones de minerales raros, sobre eso tenemos 
un gran potencial, también que se garantice la 
autosuficiencia energética y que sea consistente con la 
sostenibilidad fiscal y la sostenibilidad de la balanza 
de pagos, eso era lo primero que quería decir.

Lo segundo, es sobre las importaciones y es 
algo que también quería compartir con ustedes, las 
perspectivas que tenemos nosotros en términos 
de importaciones y de nuestro déficit comercial, 
entonces el déficit en cuenta corriente de la economía 
colombiana nosotros esperamos que cierre este 
año un poquito por debajo del 6% y ese resultado 
de pese a que tuvimos un excelente desempeño en 
exportaciones, como lo vengo diciendo, bueno, 
también las importaciones este año van a terminar 
creciendo fuertemente y esas importaciones han 
crecido mucho principalmente porque, como decía al 
principio, el consumo, la demanda interna viene muy 
bien, parte de esa demanda interna se ha ido en gasto, 
en importaciones, el año que viene la situación va a 
ser un poco distinta, entonces nosotros esperamos 
que ese déficit que este año cierre un poquito por 
debajo de 6%, el año que viene cerrará seguramente 
por debajo del 4%, se va a cerrar un poco nuestro 
déficit en cuenta corriente, como parte de nuestro 
déficit comercial y ahí los cálculos que tenemos 
son que las exportaciones van a mantener un buen 
desempeño, pero las importaciones si se van a frenar 
y se van a tener como consecuencia principalmente 
de la desaceleración en la demanda interna, de la 
desaceleración en el consumo de la que venimos 
hablando.

Entonces en síntesis, Presidenta y representantes, 
ministros, el mensaje que queríamos transmitir era 
el siguiente, este año ha sido muy bueno, el año que 
viene no va a ser tan bueno, son cálculos que tiene el 
Ministerio de Hacienda, que tienen los analistas, el 
Banco de la República, el Fondo Monetario, el Banco 
Mundial, hay un gran consenso alrededor de que el 
año que viene en materia de actividad productiva 
no va a ser tan bueno como este, sin embargo, el 
Gobierno confía, estos son los cálculos que tiene el 
Ministerio de Hacienda, en que el desempeño de las 
exportaciones no tradicionales sea uno de los vientos 
a favor que vamos a tener el año que viene, vamos a 
tener muchos vientos de cara el año que viene, pero 
también vientos a favor y uno de ellos es el desempeño 
de las exportaciones no tradicionales que ilustran bien 
el potencial que tenemos en diferentes mercados y en 
esa línea o esa idea, es consistente con lo que va a ir en 
el Plan Nacional de Desarrollo y lo que ha anunciado 
también el alto Gobierno en materia del trabajo que 
se está haciendo en no solamente la diversificación 
de nuestra oferta exportadora, la exploración de 
nuevos mercados como mencionaban los ministros 

hace un segundo, sino también en una política fuerte 
de reindustrialización para fortalecer ese sector en el 
contexto de un mayor potencial del comercio exterior 
y también en una transición energética y exportadora 
que permita cumplir con los objetivos que mencioné 
hace un momento, autosuficiencia energética y 
sostenibilidad fiscal y de nuestras cuentas externas. 
Presidenta, yo cerraría con eso agradeciéndole mucho 
y nuevamente enviándoles un mensaje caluroso de 
saludo del Ministro de Hacienda y Crédito Público, el 
doctor José Antonio Ocampo.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Muchas gracias, doctor, por su intervención 
y continúa, entonces con el uso de la palabra el 
Gobierno nacional, tiene el uso de la palabra el doctor 
Nelson Javier Vázquez Torres, Secretario General del 
Ministerio de Minas.

Hace uso de la palabra el Secretario General 
del Ministerio de Minas y Energía, doctor Nelson 
Javier Vázquez Torres:

Muchas gracias, Representante, muchas gracias, 
Honorables Congresistas, un saludo muy especial 
de nuestra señora Ministra Irene Vélez que tenía 
programado asistir, pero le han cambiado a última 
hora la agenda, como nosotros lo decíamos en las 
respuestas a los cuestionarios, lastimosamente 
el marco institucional actual del Ministerio y del 
sector Minas y Energía no nos permite contar con 
información diferente a la aportada ya por los 
ministerios de Hacienda y de Comercio, Industria, 
y Turismo, ustedes recibieron la información en la 
respuesta a los cuestionarios, esa es la información 
oficial, nosotros no tenemos unos datos diferentes, ya 
el honorable Representante lo comentaba al inicio de 
la sesión, tenemos información de una disminución en 
el volumen de las exportaciones tanto en cantidades 
absolutas medidas en toneladas, como en pesos entre 
el año 2012 y el año 2021, existe un compromiso, 
eso sí, por supuesto, de nuestra señora Ministra 
y del Gobierno nacional de mejorar la capacidad 
institucional, tanto la entidad como el Ministerio para 
contar con mejor y mayor información que nos permita 
hacer análisis, proyecciones, seguimientos, monitoreo 
en tiempo real, pero la situación actual del Ministerio 
es la de comentar los cuestionarios, diríamos mentiras 
si nos pusiéramos a aventurar respuestas diferentes a 
las de las áreas de comercio y hacienda, por lo demás 
reiterar que estamos absolutamente prestos a atender 
cualquier requerimiento, estamos siempre a su 
servicio, estamos muy agradecidos por la invitación 
tomando nota y siempre, por supuesto, absolutamente 
siempre dispuestos a servir. Muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra la presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Muchísimas gracias, doctor. Continuamos con el 
debate y tiene el uso de la palabra el doctor Santiago 
Castillo Trujillo, Coordinador de Estados Unidos - 
Dirección América de la Cancillería.
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Hace uso de la palabra el coordinador de 
Estados Unidos - Dirección América de la 
Cancillería, doctor Santiago Castillo Trujillo:

Muchas gracias, honorables representantes, 
honorables ministros. El señor Canciller Álvaro 
Leyva Durán, presenta sus más sinceras excusas por 
su ausencia, como lo han dicho anteriormente, él se 
encuentra en los diálogos regionales vinculantes en 
piales, diálogos que él apadrina al ser una zona de 
frontera con la República de Ecuador.

Un poco en línea con lo que venía diciendo el 
colega del Ministerio de Minas y Energía, ya se 
ha hablado un poco desde lo técnico y desde la 
perspectiva del Ministerio de Relaciones Exteriores 
la proposición pregunta un poco de qué manera 
participa el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
entonces en ese sentido la respuesta será encaminada 
hacia esta pregunta y, primero que todo anotar que 
el Ministerio de Relaciones Exteriores se encarga 
de la formulación, ejecución de la política exterior 
y articulación de las entidades del Estado en las 
relaciones exteriores de Colombia bajo los intereses 
del Estado Colombiano y para esto evidentemente 
Estados Unidos es un país importante es un socio 
estratégico de Colombia de la misma forma en que 
Colombia es un socio estratégico de los Estados 
Unidos y nosotros los vemos como países de 
alguna manera iguales en el sentido diplomático, 
es el principal socio en materia de comercio, de 
turismo, de inversión y tenemos una historia de 
200 años de relaciones diplomáticas, por lo tanto 
hay un canal abierto, una agenda muy diversificada 
con los Estados Unidos incluyendo estos temas de 
comercio, en ese sentido la Cancillería de desde 
su Embajada de Colombia en Washington y desde 
su contacto aquí en Bogotá, con la embajada de 
Estados Unidos en Bogotá, hace seguimiento a todas 
las visitas de alto nivel en materia comercial entre 
otras materias entre Colombia y Estados Unidos y 
también entre quienes vienen desde Estados Unidos 
a Colombia. Colombia y Estados Unidos tienen una 
gran cantidad de mecanismos bilaterales, es una lista 
enorme, solo por mencionar el más importante a 
nivel político sería el diálogo de alto nivel, estamos 
preparándonos para su décima versión en el primer 
trimestre de 2023 y actualmente el Viceministro 
de Relaciones Exteriores, el señor Embajador de 
Carrera Francisco Coy, se encuentra Washington en 
reuniones de esta agenda, en ese sentido Cancillería 
siempre se encargará de defender los intereses 
nacionales, plantear las prioridades y mensajes 
claves también incluidas las materias comerciales 
en la relación con Estados Unidos tanto en la agenda 
política bilateral, como en la multilateral, siempre 
respetando el liderazgo del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo que son como entidad técnica 
que se encarga del acuerdo de promoción comercial 
y de las altas instancias incluida la Comisión de 
Libre Comercio, es la entidad que lidera todos estos 
temas, por lo tanto Cancillería hace comunicación de 
todos estos mensajes y alinea a todas las entidades 
del Estado Colombiano en sus estrategias y mensajes 

políticos en la relación bilateral con Estados Unidos. 
Eso sería de parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, nuevamente el señor Ministro presenta 
sus más sinceras excusas y quedamos pendientes y 
muy abiertos a cualquier duda.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Muchas gracias, doctor. Continuamos con este 
debate y vamos ahora a abrir el uso de la palabra 
para los honorables representantes. Inicia el doctor 
Vladimir Olaya.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Edinson Vladimir Clava Mancipe:

Muy buenos días a los compañeros, buenos días 
a los representantes y a los señores ministros que 
hoy hacen presencia.

Voy a iniciar de acuerdo al orden de las 
intervenciones de los ministerios, empezamos por la 
doctora Cecilia López, doctora, muy buenos días, yo 
soy Vladimir Olaya, Representante de Casanare. El 
día martes sumercé estuvo en nuestro departamento y 
lamentamos un poco su actitud, tal vez la percepción 
que quedó en nuestro departamento no fue la 
mejor en el desarrollo de los diálogos regionales 
vinculantes, en el sentido de lo asertivo que el 
equipo que la acompañaba a usted debía realizar el 
ejercicio con los diferentes sectores económicos del 
departamento en donde, por ejemplo, los alcaldes 
solicitaban y usted solicitaba la participación de 
los congresistas, de los dos representantes y del 
Senador y desafortunadamente en su momento por 
su señoría no nos concedió el espacio, espero hoy, 
por lo menos, usted y su equipo de trabajo ya en el 
seno de nuestro recinto principal que es el Congreso 
de la República del cual usted también hizo parte, 
señora Ministra y solicitaba usted, por ahí busqué 
algunos vídeos de sus intervenciones y siempre 
reclamaba la importancia del Congreso de la 
República en el desarrollo  armónico  del Estado  y  
del Gobierno, y  hoy lamentablemente no sucede ya 
que hoy usted está liderando una cartera ministerial, 
pero respetuosamente quiero decirle que estamos en 
disposición, por supuesto, de acompañar y respaldar 
las buenas acciones no solamente del Gobierno, sino 
de Estado que el actual Gobierno tiene para todos 
los colombianos.

Usted, por supuesto, hace referencia de las 
exportaciones tradicionales en los 3 productos que 
yo creo, que cala en la mayoría de los colombianos 
banano, café y flores y estamos de acuerdo con usted 
y así como lo acabó de refrendar también nuestro 
Ministro de Comercio, en donde se requiere una 
diversificación de productos, de sectores económicos 
que, por supuesto, aportan al crecimiento y al 
desarrollo de los territorios y por los ponentes, 
mis compañeros, creo que fue muy pertinente la 
intervención para poder sustentar la exposición de 
motivos a la ponencia.

Yo quiero referirme a algo, señora Ministra, 
y es a la invitación a lo siguiente, a que revise la 
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preponderancia de la Resolución 2388 del 14 de 
septiembre de 2022 y la Resolución 2794 del 18 
octubre de 2022, ¿a qué hace referencia esto, señora 
Ministra? a la creación por primera vez, usted 
me corregirá, ya que también estuvo trasegando 
obviamente en el Congreso de la República que, 
por primera vez, a través de una resolución que da 
vida jurídica y fuerza vinculante a las acciones que 
la media. Colombia que hoy estoy representando a 
través de la Comisión Accidental que queremos que 
sea permanente de la Amazorinoquía, de la cual hoy 
hacen presencia 4 representantes a la Cámara de 25 
representantes, tres senadores de 10 departamentos 
desde Arauca hasta Amazonas, señora Ministra, 
y ¿por qué quiero decir lo siguiente porque es que 
la media Colombia representa más del 51% del 
territorio en Colombia, en donde se pretende y sé 
ha referenciado en múltiples ocasiones, incluso, 
en campaña y hoy ustedes lo han dicho en donde 
Casanare, Meta y la Orinoquía debe ser la despensa 
agrícola de Colombia y hay una concordancia y una 
relación directamente proporcional, señora Ministra, 
además, preocupante y alarmante para mí, en donde 
usted antes de iniciar este debate nos entra o nos 
focaliza a un contexto de hace más de 10 años, en 
cuando usted fue Senadora y decía que estuvo en su 
liderazgo la revisión y la aprobación de ese tratado 
que nos preocupa aún más, que ni siquiera con su 
liderazgo en ese momento se tuvieron en cuenta las 
proposiciones que se tenían, preocupante más para 
nosotros, para los actuales representantes y para 
actual Congreso cuando con las intervenciones y las 
declaraciones dadas por usted, no sabemos si va a 
ser para una renegociación de este Tratado de Libre 
Comercio, si va a ser para un ajuste, si va a ser para 
una ratificación, lo dijimos nosotros en semanas 
anteriores acá, que si es verdad que es decisión del 
Gobierno nacional en determinar, obviamente, estas 
acciones categóricas y se ratifica a través de estos 
compañeros que estamos aquí sentados que es el 
Congreso de la República, pero no basta que esos 
textos de esos tratados tan importantes solamente 
sea una consideración un análisis de unos técnicos 
en unos escritorios, sin tener en cuenta previamente 
a los equipos y a los representantes que son 
finalmente quienes ratificamos, señora Ministra, 
entonces la invitación que quiero hacerle a usted 
es que focalice su atención en esa media Colombia, 
nosotros, por supuesto, estamos de acuerdo con 
que deben generarse otros sectores económicos 
en la exportación y espero, por supuesto, y hablo 
en nombre de Casanare, ojalá a pesar de esa nube 
que generó usted en nuestro territorio, que dejó un 
poco desconcertados los ganaderos, a los palmeros, 
a los mismos alcaldes, señora Ministra, podamos 
redireccionar y pueda ver usted con buenos ojos esos 
más de 4.300.000 hectáreas que están en disposición 
para poderse ver como aportante significativa a esta 
gran reforma, adquisición, trabajo gubernamental 
que quieren en pro de los campesinos, señora 
Ministra.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Se le agotó el tiempo, Representante.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe:
Dos minutos más para poder cerrar, Presidenta, 

por favor.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continúe, doctor Vladimir Olaya.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe:
Señor Ministro de Comercio, yo quiero 

agradecerle a usted de verdad por la atención, no 
solamente es contestando oficios, acá lo hemos 
alegado, incluso, me agrada enormemente escuchar 
a la doctora Juana Carolina, Presidenta de esta 
Comisión, en referir de que se deben respetar los 
procedimientos de la Ley 3ª y la Ley 5ª y aquí 
debemos hacer honor a las credenciales que hay 
acá y usted, Ministro, es el ejemplo que nosotros 
queremos tener para el buen relacionamiento del 
Congreso con las carteras ministeriales de acuerdo 
completamente con el custodiar y el propender por 
la soberanía alimentaria de nuestro país en que se 
debe generar una balanza arancelaria y pongo a 
disposición mi credencial y mi equipo para que 
podamos revisar muy bien, señor Ministro, lo 
que documentalmente corresponde al mercado 
farmacéutico y agroquímico. Nosotros en Casanare, 
mi departamento, dependemos sustancialmente de 
la agroquímica porque estábamos nosotros hace 
menos de 3 años en un 62% en el Producto Interno 
Bruto de la Industria de Hidrocarburos, tenemos 
más bloques de exploración y explotación, pero 
desde los municipios y el departamento hemos 
hecho el esfuerzo para diversificar los sectores 
económicos y estamos a menos del 40%, es decir, 
hemos subido más en competitividad del 20% en 
la diversificación de productos y yo creo, señor 
Ministro, con todo el respeto y cariño, que es un 
ejemplo que debemos nosotros replicar en los 
diferentes departamentos y municipios porque las 
acciones conjuntas que hemos hecho con alcaldes 
y con Gobernador, trae con éxito en lo que ustedes 
están pretendiendo y que nosotros en Casanare 
estamos siendo ejemplo a pesar de las dificultades 
y cierro con algo al Ministerio de Minas y Energía 
donde dice que no tenemos datos diferentes, no 
sabemos si sorprendernos más de las declaraciones 
que esta cartera ha hecho, no solamente al Congreso 
de la República, sino a la sociedad delegado de la 
Ministra de Minas y Energía, cómo es posible que 
una de las carteras de mayor preponderancia, en 
donde las regalías, que es la principal fuente de 
financiación que tienen las entidades territoriales 
del Sistema General de Regalías, no nos traiga cifras 
que aporten directamente a la competitividad y a la 
economía del país, por supuesto, lo entiendo a usted, 
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doctor Daniel, en donde usted hace una recopilación 
de las cifras que las carteras primarias le reportan 
al Ministerio de Hacienda porque ustedes son una 
cartera técnica...

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Termine, Representante.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe:
Termino ya en 30 segundos, Presidenta, muchas 

gracias.
Y lo entiendo perfectamente, pero no de una 

cartera como de Minas y Energía en donde tienen 
la responsabilidad más, incluso, igual a la de la 
Ministra de Agricultura para traernos información, 
para traernos datos, para que los congresistas 
sepamos para poder aprobar o no la pretensión que 
se tiene acá.

Muchas gracias, señora Presidenta, y estamos 
obviamente prestos a continuar el debate.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiene el uso de la palabra la doctora Erika por 5 
minutos y se prepara el doctor Gersel. Gracias.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Presidenta, muy buenos días, muy buenos días, 
Ministra. Agradezco su generosidad, Presidenta.

Yo considero que este debate de control político 
que ha citado el Partido Conservador, es de vital 
importancia para la bandera que lidera el Gobierno 
del cambio y es convertir a Colombia en una 
despensa agrícola ante el mundo, es poder nosotros 
suplir y cumplirle a los objetivos de desarrollo 
sostenible, pero frente al cero hambre y nosotros 
tenemos todas las capacidades. Ministra, de los 40 
millones de hectáreas productivas que tiene nuestro 
país, lastimosamente 17.5% se están aprovechando 
por las múltiples situaciones por las que atraviesan 
nuestros campesinos. 

Hoy estamos en un recinto donde usted puede 
observar representantes que tenemos un gran 
compromiso social, un gran compromiso con el 
país, estamos cansados de que todo el presupuesto y 
gran parte del presupuesto siempre se haya invertido 
en la guerra, estamos cansados de tanta violencia y 
de tanta guerra, pero es hora de mirar al campesino, 
es hora de mirar al sector del campo, porque usted 
lo ha dicho, quizás muchas de las mujeres que ya 
hoy no están en el campo sembrando y produciendo, 
quizás muchos de los jóvenes, pero es porque no 
tenemos garantías, yo vengo de un departamento 
que todo lo que siembra florece, Santander, tengo 
de las siete provincias, 5 provincias que son ricas en 
fuentes hídricas, tenemos todos los pisos térmicos y 
tenemos las mejores tierras fértiles donde podemos 
sembrar toda clase de alimentos, nosotros en algún 

tiempo dentro del Tratado de Libre Comercio, 
fuimos exportadores de Limón Tahití del cual nos 
duele en este momento que los grandes empresarios, 
no tengan la incidencia que tuvieron en esos años 
por las múltiples complejidades que afronta hoy 
el mercado y es en el tema de insumos, en el tema 
de las certificaciones también de calidad que cada 
vez vemos que le ponen más trabas y más trabas y 
más trabas a las empresas colombianas para poder 
mostrar y poder llevar los productos que no se 
consiguen en Europa.

Usted como una conocedora del mundo, como 
una conocedora también de la Constitución y de 
las necesidades que hay en este sector, vemos 
con preocupación que las fuentes de alimentos de 
Estados Unidos no está basada en verduras y frutas, 
entonces no vemos unas alimentaciones saludables, 
queremos nosotros propender por brindar esos 
alimentos al mundo, pero es que realmente los 
acuerdos no nos dan, y yo quiero resaltar algo que 
dice el Ministro de Comercio y es, un Tratado de 
Libre Comercio debe ser un acuerdo entre partes 
¿verdad? donde nos beneficiemos todos, con 
mucha preocupación yo veo que Colombia no tuvo 
un beneficio óptimo o lo que planteaba, lo que se 
esperaba porque cuando se firmó ese tratado, era 
para potencializar las exportaciones en Colombia 
y yo veo cifras alarmantes en Santander, nosotros 
solamente representamos el 2% de las exportaciones 
que se dan a nivel nacional cuando nosotros somos 
productores de aguacate en San Vicente de Chucurí, 
de cacao, que el cacao ha ganado grandes premios 
internacionales en Francia, en Alemania, en otros 
países, el tema también del café, uno de los mejores 
cafés también está en la Mesa de los Santos en 
Santander y tenemos múltiples productos como 
frutas, verduras, uchuvas, Limón Tahití y otros 
productos que hoy no podemos nosotros cumplir 
las demandas de los mercados internacionales por la 
falta de oportunidades.

Ministro, usted tiene un reto grandísimo y yo 
sí quiero que usted nos ayude con el Ministerio 
también de Transporte, también con Invías porque 
de nada sirve potencializar el sector del campo si 
no hay vías, en este momento por culpa de la ola 
invernal nosotros tenemos una deuda económica, a 
más de ocho billones de pesos ($8.000.000.000.000) 
ascienden los daños económicos en el país y 
el Gobierno nacional va a destinar 2.1 billones 
para atender a los damnificados, pero ahorita mi 
departamento está incomunicado en alrededor 
de cuatro provincias que representan más de 40 
municipios, que son altamente productivos, entonces 
yo sí hago un llamado, como lo dijo el Ministro 
Umaña ahorita y es que, si el Tratado de Libre 
Comercio sirve, perfecto, apoyémoslo, si no sirve, 
no tenemos por qué casarnos comercialmente con un 
país que se ha beneficiado del Territorio Colombiano, 
que se ha beneficiado del campo colombiano y que 
nosotros no hemos visto de verdad una inversión 
y un desarrollo económico, hemos hablado de las 
relaciones diplomáticas, muy bien que llevemos 200 
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años de fortalecimiento de las relaciones, muy bien 
que ellos hayan hecho inversiones quizás en materia 
de tecnología, pero es que nosotros somos un país 
potencialmente agrícola, nuestra geografía no da 
para que seamos un país industrializado y es por eso 
que son tan preocupantes las cifras de explotación 
de los recursos y explotación también del campo. 

Y para el Ministerio de Minas, preocupadísimo, me 
uno a la intervención de mi compañero, yo le invito a 
que nos acompañe mañana en la Moción de Censura, 
porque es preocupante no traer las cifras acá cuando 
el 40% de las exportaciones son minero energéticas 
de petróleo, de gas, hidrocarburos, representan 
dieciocho billones ($18.000.000.000.000) en temas 
de regalías, Barrancabermeja, mi ciudad, la segunda 
ciudad más importante de Santander, que es la 
ciudad petrolera y es la capital petrolera del país, 
va a quedar en la absoluta perdición si la Ministra 
irresponsablemente sigue tomando esas decisiones 
de bloquear las explotaciones y las exploraciones, 
esta mañana me levanté con una noticia quizás de 
pronto un poco tranquilizadora, esperemos que 
mañana en el debate se dé que no se van a bloquear 
las explotaciones, que van a seguir explorando, 
pero vamos a tener que hablar técnicamente a 
profundidad mañana en los 117 contratos, de los 
30 puntos de exploración, explotación y también 
de los avalados, pero yo sí quiero hacer un llamado 
y es que, si nosotros queremos ser una despensa, 
tenemos que cent(ar nuestra mirada en el campo, 
no descuidando lo que aporta económicamente las 
explotaciones de gas, de petróleo y de hidrocarburos 
para el país y, Ministra Cecilia, de acuerdo con lo 
mencionado también por el Ministerio del Comercio 
que nos acompañó en el debate anterior, uno de los 
sectores más beneficiados por el Tratado de Libre 
Comercio durante estos más de 1 año, es el sector 
agropecuario. No obstante, desde la firma del tratado 
de la importación de carne de cerdo ha aumentado 
a cifras de verdad, muy preocupantes, que superan 
el 400%. Yo tengo una pregunta muy importante, 
para que usted nos la pueda responder, quizás de 
pronto no la vi en la respuesta del cuestionario y es 
¿Qué programas ha liderado esta importante cartera, 
el Ministerio de Agricultura, para incentivar una 
mayor productividad al interior del país? Porque, así 
como está la importación de carne, yo también tengo 
una problemática en Santander frente a la avicultura, 
Santander es el tercer departamento mayor productor 
de huevos, de pollos y de gallinas ponedoras del 
país, a nivel latinoamericano ocupamos el número 
12 y a nivel mundial de miles y miles y miles de 
municipios, Santander aparece en el número 18, pero 
en este momento en lo que tiene que ver con el pollo 
ocurre la misma situación muy similar a la carne, el 
valor de la importación resulta más económico que 
el producto total y por eso se nos está presentando 
un malestar dentro de las empresas que dependen de 
ellos y más de mi departamento ... 

Ya, Presidenta, regáleme 30 segundos, por 
favor. Frente a ello, Ministra, cierro con esta 
pregunta y es ¿Qué estamos haciendo? ¿Qué va a 

hacer el Ministerio de Agricultura para apoyar a 
los productores de carne pollo y para atender esta 
emergencia tan importante? cuenta con mi total 
disposición, yo soy Trabajadora Social, me duele 
lo que está pasando con los campesinos de mi 
país, quiero que no solamente la región Amazonia 
y Orinoquía sean una despensa, en Colombia, los 
32 departamentos deben ser una despensa agrícola 
porque Colombia tiene las tierras, Colombia tiene 
lo más importante que es el capital humano, que 
son los campesinos, nuestros campesinos no nos 
piden subsidios, por eso, de verdad que es una 
humillación recordar ese subsidio de Agro Ingreso 
Seguro, porque fue de verdad que el despilfarro 
y la corrupción más absurda, indolente de un 
funcionario que se robe la plata de los colombianos, 
que juegue con la plata de los colombianos y de los 
campesinos, entonces acá queremos invitar a que, 
por favor, la Ministra nos pueda colaborar con estas 
dos importantes preguntas y cordialmente invitada 
a Santander, Santander necesita sentarse con usted 
para revisar muchos...

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiene el uso de la palabra el doctor Aljure y se 
prepara el doctor Bañol.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante William Ferney Aljure Martínez:

Bueno, parienta Cecilia y pariente de Comercio y 
los tres delegados, yo la verdad quedo muy contento 
con el balance que hacen los compañeros, un balance 
que se vio que destinaron tiempo para estudiarlo, 
y entre ese balance que uno mira, en este caso, 
mi nombre es William Aljure, represento la Sitrep 
número 7 de las víctimas, lo que se delega de un 
Acuerdo de Paz, y a mí quienes me eligieron fueron 
los campesinos, entre ellos los indígenas, los afros, 
o sea, a los que históricamente nunca nos han tenido 
en cuenta sino cada 4 años somos muy visitados y 
hasta nos llevan a las urnas y nos dan almuerzo, van 
10 años y yole preguntaría a los que estudiaron muy 
juiciosamente eso y usted hizo un aporte de que en 
1935 y 1942, quiere decir que había dos partidos 
tradicional más o menos entre el Partido Liberal 
y Conservador, pero ¿Hace 10 años los partidos 
Liberal y Conservador se preocuparon por hacer 
un balance? un balance donde hubiera un estudio, 
un estudio donde pudiera mitigar a donde estamos 
fallando, no sé si le faltó hacer eso como que entre 
los 1 años y no sé si de pronto le agradecemos a 
nuestro Presidente Petro, que durante estos 100 días 
y 2 semanas nos haya tenido en cuenta para mirar 
esto y estoy de acuerdo con que hay que renegociar, 
parienta, pero ¿Cómo renegociamos una agenda 
conjunta? nosotros representamos los municipios 
PDET donde históricamente son afectados por la 
guerra y abandonados por un Estado Colombiano 
y si de pronto le hicieron un balance Agro Ingreso 
Seguro, yo recuerdo que además allá mirábamos el 
televisor a blanco y negro mirándola usted alegando, 
no sabía hasta ahora entiendo que era del Partido 
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Liberal, pero si usted con toda la experiencia y el 
recorrido que ha tenido políticamente, quisiera que 
me enseñara donde falló usted, para yo no cometer 
los mismos errores, esto aquí es una escuela donde 
todo mundo estamos aprendiendo y más donde 
históricamente tenemos un Gobierno alternativo, es 
decir, que no vas a tener en cuenta a nosotros, ejemplo, 
felicitamos a los que están, a los floricultores en este 
momento, no me da envidia, pero si me da tristeza 
es la mano de obra de las mujeres y los hombres, 
dónde se ven reflejados, o sea, se exporta, quiere 
decir que hay mayor ganancia, pero en el trabajo hay 
mayor esclavitud y menos ingreso, no sé si me hago 
entender, Ministra, o sea, que se tenga en cuenta ese 
balance como tal; y usted nombraba ejemplo, entre 
esos balances la SAE, o sea, como es que es, o sea, 
algo ilusorio, por quinientos mil pesos ($500.000) 
o un millón ($1.000.000) arrendaban algo que, no, 
no lo dijo usted, son las noticias que yo he venido 
mirando, y como nos tuvieran en cuenta para 
nosotros tener esas tierras, que es que no tenemos 
tierras, somos desplazados, somos víctimas, nos 
quitan y el que nos quita terminó siendo dueño de 
nuestra tierra y montando una empresa y después 
exportó, o sea, una cosa como tan, me restan de las 
paraditas que he hecho, para que ellos me presten 
atención, hágame el favor... 

Y dice Erika que han invertido en la guerra, pero 
¿Cuáles Gobiernos fueron los que invirtieron en 
la guerra? es la reflexión que yo le hago a todos, 
y yo sí creo y ojalá no me equivoque, que en este 
Gobierno, Petro, le va a poner lupa, pero él no puede 
solo, depende de usted, Ministro, depende de usted, 
Ministra, y de los tres que están representando 
el Misterio Hacienda, listo, parientes, está bien, 
de pronto nos cogieron como aquí con las manos 
abajo, a la próxima más calmadamente venimos y 
hacemos un balance y un reporte, pero yo creería 
que aquí nos tocaría y ya lo hablo a título personal, 
articular directamente; Ministra, venimos de Meta 
y de Guaviare, cómo hacemos para trabajar con el 
tema de relaciones de Comercio, cómo tenemos 
una relación con el Ministerio de Hacienda, cómo 
tenemos una relación allí, cómo tenemos una 
relación con Minas, ya tratando de lo que es la región 
de la Orinoquía Amazonía en este y usted, pariente, 
porque si no aquí se nos forma un chúpame el sieso 
entre todos hablando y tirando y no coordinamos ni 
tiramos líneas. Yo sí quisiera tener y tirar una línea 
más directamente con cada uno de ustedes. Muchas 
gracias, Dios los bendiga.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Sí, la articulación de todos juega un papel 
importantísimo para fortalecer el sector. Tiene la 
palabra, entonces el doctor Norman David Bañol.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Norma David Bañol Álvarez:

Gracias, Presidenta. Nuevamente un saludo muy 
especial a todos y a todas, agradecer a nuestros 

colegas citantes, a los ministros y delegados citados, 
a la audiencia que hace presencia en este recinto 
y a quienes nos siguen a través de los medios de 
comunicación y las redes sociales.

Agradecer la respuesta al cuestionario, la 
argumentación en este escenario de Comisión 
Segunda, de toda la importancia, consideramos como 
Movimiento Indígena que la finalidad de este debate 
de control político ha sido profundizar el análisis 
y la reflexión sobre las condiciones que debemos 
tener como Nación cuando entramos en la lógica 
del libre mercado, en un ámbito de globalización, 
porque no es el único Tratado de Libre Comercio 
que tenemos, hoy estamos revisando el tratado que 
tenemos con una potencia mundial, una potencia 
económica, potencia productiva que, desde luego, 
como Nación tiene que blindar los intereses de 
sus connacionales, asimismo deberíamos hacer 
nosotros y yo agradezco que se haya hecho este 
debate de control político porque nos lleva a todos 
los colombianos y las colombianas indistintamente 
de la posición partidista o ideológica, a pensarnos 
como Nación, a tener que transitar sobre acuerdos 
que necesariamente nos generen las garantías para el 
autoabastecimiento y para generar las condiciones 
de competitividad, insistimos en la lógica de una 
economía globalizada y de un mercado libre, es 
importante entonces en este sentido invitar a las y 
los honorables representantes a la Cámara de esta 
Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
invitar a la Cámara de Representantes y al Senado 
de la República, en conjunto al Congreso a que 
acompañemos a este Gobierno en las principales 
reformas que nos están invitando a pensar como país, 
donde todos cabemos, donde caben los empresarios 
y donde cabemos los indígenas, donde caben los 
campesinos, cabe el que está en la ciudad y el que 
está en la ruralidad y nos pensemos hacia delante 
cómo generar las recomendaciones necesarias 
para que el Gobierno considere en su competencia 
constitucional y legal si renegocia o hacia delante 
cómo avanzamos en negociaciones de tratados de 
libre comercio con otros países.

En conclusión, desde nuestra perspectiva como 
Movimiento Alternativo Indígena y Social, como 
Movimiento Indígena Colombiano, es necesario 
avanzar en las condiciones que nos generen las 
garantías para competir en el ámbito internacional, 
desde luego, pasando la línea de nuestra producción 
nacional para nuestros connacionales.

Agradecer a los citados, volver a agradecer a 
los citantes e invitar a la ciudadanía en general a 
que hagamos un debate público, profundicemos la 
reflexión y demos los elementos necesarios para 
que el Gobierno nacional asuma el mandato popular 
colombiano.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Hay que fortalecer el sector, eso es.
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Doctora Juana Carolina, tiene el uso de la palabra.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Muchas gracias, señora Presidenta.
Ministra, con los buenos días, yo tengo algunas 

apreciaciones, no solo es cuestionar sino también 
recalcar lo bueno que ha tenido este Tratado de Libre 
Comercio, si nosotros hacemos un análisis entre el 
año 2011 cuando era la última cifra que teníamos 
y antes de entrar en vigencia al período 2021 que 
son los estudios que se tienen, más del 11% han 
crecido las empresas exportadoras en Colombia, eso 
también hay que contárselo a la gente, que también 
hay muchas bondades con estos tratados de libre 
comercio y es como entre todos analizamos cuáles 
son los pros y los contras, pero adicionalmente 
tenemos unas cifras de Procolombia donde se habla 
de que cerca de 800 productos nuevos han entrado a 
los mercados de Estados Unidos y allí me parecería 
importante, señor Ministro, de pronto que usted nos 
contara un poquito con ese datlas que ustedes tienen 
que es esa estrategia y esa herramienta que tienen 
a través de Bancóldex, cómo la articulan ustedes 
en Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
con el Ministerio de Agricultura porque yo pienso 
que esa puede ser una muy buena estrategia para 
fortalecer los nichos y los sectores a donde llegar 
con esa oferta institucional que ustedes esperan 
generar con nuevas estrategias, pero adicionalmente 
es importante contarle a los colombianos que desde 
que está el TLC en Colombia , más de 500 empresas 
estadounidenses están radicadas en Colombia y 
han generado más de 107 mil empleos directos e 
indirectos, esas también son bondades que se tienen 
con este Tratado de Libre Comercio.

Ahora yo quisiera hacer unas preguntas muy 
puntuales con base en lo que ustedes expresaron 
en su intervención y es, primera, ya conocemos los 
problemas, ya sabemos qué es lo que hay que hacer, 
ya sabemos los nichos, ahora, si bien es cierto, la 
balanza comercial es deficitaria ¿Qué estrategias 
tienen ambos ministerios? porque sin lugar a dudas 
tienen que trabajar articuladamente para mejorar 
ese indicador en el tema de agroindustria, o sea, 
puntualmente ¿Cuáles serán esos planes de acción? 
y ¿Cómo trabajarán articuladamente ustedes para 
mejorar esos indicadores?. Segunda, ¿Cuáles son 
las estrategias que van a tomar desde el Gobierno 
para mejorar esa oferta exportadora? hoy estamos 
hablando de TLC con Estados Unidos, pero ustedes 
claramente hablan de que hay muchas ofertas a 
nivel internacional con el tema del limón ¿Qué 
vamos a hacer? ¿Cómo nos estamos preparando o 
cómo nos vamos a preparar? y ¿Cuándo vamos a 
empezar a ver unos resultados a mediano o a largo 
plazo?, porque esto no son estrategias que decimos, 
vamos a hacerlo ya y al mes o a los dos meses van 
a funcionar, pero sí conocer un poquito qué está 
pensando el Gobierno, que están pensando a través 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, qué 
están pensando desde el Ministerio de Agricultura y 

cuáles son esas estrategias de trabajo a través de los 
proyectos, programas y planes de acción que se van 
a trabajar en su momento.

También la señora Ministra hablaba de que 
había una falla de la política agropecuaria, eso lo 
conocemos, eso no es nuevo para nadie, ya creo 
que el Congreso de la República le dio ese visto 
bueno a un presupuesto que, sin lugar a dudas y 
lo manifestábamos nosotros, es un hecho y un hito 
histórico para el país, señora Ministra, nunca en 
la historia se había visto realmente y eso hay que 
reconocérselo al Gobierno actual, yo nunca he sido 
una mujer, ni de derecha ni de izquierda, soy una 
mujer de centro, pero yo creo que lo bueno hay 
que reconocerlo y era un saldo que se tenía con la 
agricultura en nuestro país y yo creo que usted va a ser 
una mujer que puede pasar a la historia si realmente 
logra llevar esos recursos a donde se tengan que 
llevar y es a la población olvidada del campo en 
nuestro país, entonces ¿Cuáles son esas estrategias 
para mejorar esa política agropecuaria en nuestro 
país? tenemos una pregunta, ¿Se va a sembrar maíz 
en nuestro país? ¿Cuál es esa estrategia? porque yo 
creo que ese es uno de los factores más importantes 
en nuestra economía agropecuaria.

Y por último, ¿Cómo vamos a fortalecer esa oferta 
productiva? y puntualmente en el TLC con Estados 
Unidos para agro alimentos, para metalmecánica, 
para químicos, para la industria 4.0, para el sistema 
de moda, para bisutería, todo ese tema de moda yo 
creo que ahí hay una estrategia bien importante, 
entonces yo terminaría simplemente con eso, 
que nos cuenten un poquito qué es lo que ustedes 
piensan hacer porque ya tenemos claramente cuál es 
el problema y ahora queremos entender un poquito 
qué van a hacer ustedes como Gobierno.

Muchísimas gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos entonces. Tiene la palabra el doctor 
Fernando Niño que estaba inscrito.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Yo quisiera completar o complementar un poco la 
pregunta que hace la doctora Juana, mi compañera 
de bancada y que ambos citamos a debate y es 
porque el Ministro nos da solución para resolver los 
problemas del Tratado de Libre Comercio, fortalecer 
el sector productivo de Colombia, ahora, después 
de que escucho la presentación del representante 
del Banco Mundial me dice, es que la producción 
nacional el próximo año tiende a decrecer, hay 
que hacer unos esfuerzos mayores y enormes para 
fortalecer el sector productivo, ahora, el sector 
productivo que se vio afectado por el Tratado de 
Libre Comercio o que se ha visto afectado y que hay 
que tomar medidas para darles prebendas para que 
ese sector se levante, ¿Cuál es? sector industrial, 
sector agrícola, sector de textiles, el sector 
automotriz, entonces aquí están los 2 ministerios, 
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Industria, Comercio y Turismo y el Ministerio de 
Agricultura, entonces ¿Cuáles serían esas medidas 
específicas que se van a tomar desde el Gobierno 
nacional para fortalecer ese sector productivo? ahí 
yo haría una pequeña recomendación que la vi en 
las respuestas del cuestionario, cómo conseguimos 
con el apoyo del Tratado de Libre Comercio y el 
Gobierno Americano, inversión extranjera para 
toda la industria de energías que son amigables con 
el medio ambiente, con las innovaciones, con la 
tecnología, con el apoyo y asesorías técnicas, con 
ese esa prestación de servicio técnico que requiere 
el Gobierno Americano y que nosotros tenemos una 
fuente de personal aquí capacitado o que se podría 
capacitar para apoyar y brindarle nosotros todo 
ese conocimiento y que se preste a las empresas 
extranjeras.

Ahora bien, a la pregunta que, y con eso comenzó 
la intervención a la Ministra de Agricultura y es 
¿Cómo un partido en un momento de Colombia 
tuvo que tomar la decisión de aprobar un Tratado de 
Libre Comercio? realmente hay causas a veces que 
están sobrepuestas a los intereses de los partidos y 
a los intereses de una Nación y ahí le contesto al 
Representante Aljure, cuando hacía así, evaluamos 
por qué se tomó la decisión en el año 2005 aprobar 
un Tratado de Libre Comercio por los partidos 
que estaban en ese momento en el Gobierno, 
realmente abrir las economías atiende a un sistema 
de un modelo económico, un modelo económico 
capitalista, bueno, Estados Unidos tiene un triunfo 
en la segunda Guerra Mundial y el comunismo 
muere, entonces Estados Unidos lo que comienza 
es a buscar cómo abre los capitales a todo el resto 
de países y sobre todo, pensó en Latinoamérica y el 
Tratado Libre Comercio no solamente lo ha firmado 
Colombia con los Estados Unidos, México tiene un 
Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos y 
le ha servido para que crezca la economía mexicana 
y del Estado mexicano y así lo han hecho en un resto 
de países  en Latinoamérica, realmente cuando tienes 
un mercado de capitales y la economía se mueve 
por un sistema económico, los mismos bancos 
les limitarían el crédito a los países de economía 
emergente si no firman los tratados de libre comercio 
o me corrigen los ministros si no es así, muchas 
veces en los mismos estados que tienen una posición 
dominante frente al resto de países, los obligan para 
que firmen los tratados de Libre Comercio, lo que 
hay es que sentarse bien y hacer las negociaciones, 
pero atendió realmente a directrices del Banco 
Mundial a que muchas de las iniciativas que tenía el 
Gobierno Colombiano y que requería la congruencia 
y la aprobación del Gobierno Americano, requerían 
de que se aprobara un Tratado de Libre Comercio, 
pero era realmente una política mundial de abrir 
los capitales y de cerrar la frontera y que hubiera 
comercio entre el resto de naciones, ese fue el fin 
principal de los tratados de libre comercio y atendió 
a una política de apertura liberal que en ese momento 
la lideró el Partido Liberal, pero fue acogida por 
el resto de partidos porque es una filosofía de que 
hacía crecer las economías de los estados, sí crecen 

las economías de los estados, crece la economía de 
los Estados Unidos y crece la economía del mundo 
y si crece la economía del mundo, vamos a tener 
recursos nosotros para resolver los problemas que 
pueden afectar al crecimiento de la humanidad, 
realmente no había en ese momento una filosofía 
que fuera diferente para buscar un crecimiento del 
planeta o un crecimiento de todos los seres humanos, 
o uno los veía distinta o diferente o mejor era la 
mejor en su momento como lo planteó el Ministro 
habría que mirar qué tanto nos conviene, qué tanto 
estamos nosotros con la capacidad de competir con 
un Gobierno que tiene más recursos que nosotros y 
que tiene una posición dominante frente a nosotros 
y que tal vez el trigo, los granos, el maíz el arroz, lo 
puede vender tal vez teniendo un déficit para tener 
una posición dominante frente al resto de economías.

Pero también yo entiendo que como hay unos 
conflictos y muchas empresas americanas han 
demandado por la legalidad y el respeto y el apego 
de los tratados de libre comercio y de los cambios 
que se hagan en estos momentos, también nosotros 
podemos reclamar esa posición dominante que han 
tenido en donde ellos ofrecen productos a pérdidas 
porque todos son subvencionados por el Gobierno 
Americano, también hay unas estrategias en el 
mismo tratado para resolver ese tipo de controversia 
que no son unas reglas claras ni sanas para manejar 
un comercio, entre dos países que tienen buenas 
relaciones, lo que se busca es que en el camino y en 
el resultado de ver cómo va el desarrollo del tratado, 
vámonos acomodando para que no sea una cadena 
que logre que la economía de un país se detenga 
y que fallezca, entonces sería esa mi aclaración de 
que no es una política de unos partidos que en ese 
momento estaban, sino que es el modelo económico 
mundial que estaban esperando en ese momento para 
el todo a nivel global, en todo el mundo se tomaron 
tratados de libre comercio, un ejemplo también es 
la Unión Europea, pero que ahora así tenemos que 
mirar cómo nosotros llegamos y esa es la solución 
y la respuesta y la seguridad que hay que darle al 
sector productivo del país, cómo los voy a apoyar 
para que ellos compitan dentro de un tratado frente 
a las importaciones de los Estados Unidos y cómo 
yo puedo aumentar las exportaciones del Gobierno 
Colombiano.

Muchas gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la presidenta (e.) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctor Niño. Y ya termina la intervención 
los honorables representantes con el uso de la palabra 
del doctor Luis Miguel López para dar, entonces 
paso nuevamente a la doctora Cecilia.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Gracias, querida Presidenta.
Simplemente más bien dos sugerencias respetuosas 

y más que sugerencias, recomendaciones, porque 
no es sugerencia respecto a lo que mencionaba; 
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lo primero, es aunarme a las palabras de Juana 
Carolina, estamos transitando un camino de revisión 
de un tratado y que el enfoque sea y que lo hagamos 
desde el punto de vista positivo en el sentido de que 
uno analiza las cifras y uno puede sacar algunas 
conclusiones, pero también hay que revisar los 
efectos colaterales que hubo de ese tratado con 
Estados Unidos, qué otras inversiones hubo en el 
país, o sea, todo eso hay que revisarlo que pudo haber 
pasado en materia de inversión si eso no se hubiera 
dado, en definitiva, el enfoque es desde el punto 
de vista positivo y de lo que se logró, pero ahora 
el enfoques es desde el fortalecimiento del objetivo 
de mejorar nuestra balanza comercial y nuestra 
agroindustria y todo lo que ya hemos hablado, que 
bueno que se tome desde ese enfoque, porque hay 
una preocupación generalizada en el país porque 
hay un espíritu reformista y esto tiene en alerta a 
todo el país, inclusive, a los empresarios, hemos 
visto también lo que se ha dado, un poco también 
mencionado a algunas situaciones internacionales el 
delegado del Ministerio de Hacienda, pero también 
hay que atender y yo he hecho esas sugerencias, 
inclusive, a otros ministros acá, que se vea y que se 
enfoque desde el punto de vista del fortalecimiento 
y no es desde es que todo está muy mal, lo que se 
hizo muy mal, no, venga, revisémoslo, pero más 
bien es con el objetivo de fortalecer y mejorar la 
balanza comercial, desde ese enfoque lograremos 
cosas muy buenas en esta revisión de este Tratado 
de Libre Comercio.

Además, también en vista con Estados Unidos 
que es nuestro socio número 1 a nivel comercial, 
30% de nuestras exportaciones son a este país y en 
ese sentido es un tema que hay que tocarlo desde una 
manera delicada y lo segundo. para la Ministra de 
Agricultura, querida Ministra, tuve la oportunidad 
de estar con el Director de la Agencia Nacional de 
Tierras, tuve la oportunidad de estar en una sesión 
descentralizada con el Director de la Agencia 
Nacional de Tierras y conversábamos del tema de 
Agro país y la oportunidad que hay (que es mucha) 
y básicamente le hacía una recomendación muy 
importante, hay un sector muy bueno en el país que 
se llama el sector del cooperativismo y la economía 
solidaria, yo hago parte de una bancada que hay acá 
en el Congreso de ese sector específicamente y tienen 
mucha experiencia en la creación de cooperativas que 
uno cuando le hacen le hacen alusión a cooperativas, 
piensa en fundaciones, pero no, realmente es un 
sector que tiene ánimo de lucro, pero un ánimo de 
lucro solidario, es decir, se benefician muchos más y 
este sector tiene mucha experiencia en la producción, 
especialmente hay un enfoque muy grande en el tema 
financiero, pues tiene una oportunidad muy grande 
en el sector de Agro, Europa está cooperativizada 
a un 70 - 75% y ese ha sido el éxito del agro en 
Europa, que bueno que nosotros exploramos en 
Colombia también este sector, que se sentaran con 
los gremios que hay allí que son muy importantes, 
que se han especializado, que tienen un know-how 
muy bueno, un conocimiento que yo sé que podría 
aprovecharse desde el Ministerio de Agricultura con 

ese objetivo que se tiene de desarrollar la industria y 
que bueno que fuera también desde esa realidad de 
cooperativismo que es muy sencilla, la unión hace la 
fuerza y desde esto yo sé que se puede fortalecer el 
Agrocolombiano, era simplemente esos dos puntos, 
el tema del enfoque a este camino que estamos 
recorriendo respecto al TLC, lo segundo, mencionar 
este sector tan importante del cooperativismo y la 
economía solidaria.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctor Luis Miguel, tiene, entonces la 
palabra ahora sí, Ministra Cecilia Matilde López 
Montaño.

Hace uso de la palabra la Ministra de 
Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Cecilia 
Matilde López Montaño:

Muchas gracias, señora Presidenta.
En primer lugar le quiero agradecer a todos 

ustedes los representantes, señoras y señores, este 
debate porque este es el escenario político, mi 
querido señor Representante, este es el espacio que 
los políticos tienen, a los cuales nosotros como parte 
del ejecutivo, tenemos que estar, aquí ustedes nos 
pueden citar todas las veces que creen necesario 
y nosotros tenemos que estar aquí el tiempo que 
ustedes quieran, lo mismo que en la Plenaria, por 
eso, en los diálogos vinculantes regionales que 
hemos hecho, la idea es otra y el mandato que hemos 
tenido del señor Presidente y de quién organizó esto 
que es Planeación Nacional, que es a la gente la que 
no tiene otros escenarios a la que hay que escuchar, 
ustedes los políticos tienen este escenario, cítenos 
todas las veces que quieran, cuestiónenos este es su 
escenario, pero en los debates de estos diálogos se 
necesita a la gente y, por eso, yo fui muy clara y lo 
he sido también y yo creo que muchos ministros, no 
sé, por lo menos yo he sido muy clara, con ustedes 
diálogo cuando ustedes quieran en estos escenarios, 
pero en los otros dejemos que ellos opinen, alguien 
me decía, uno de los miembros del Congreso me 
dijo, que también me hizo la misma queja, me 
dijo, es que nosotros sí sabemos y le dije, no señor, 
ustedes si saben, pero ellos también y lo que el 
Gobierno quiere saber es qué piensa la gente, ese 
es un comentario, pero como le digo las veces que 
usted quiera aquí estamos.

Quisiera pasar rápidamente al otro tema, me 
parece fantástico aprovechar esta coyuntura de 
debatir este tema que en el fondo se centra en el en 
el TLC con Estados Unidos, pero como ustedes lo 
mencionaban, de los otros, qué tal el de la Unión 
Europea, qué tal con Chile, con muchos otros 
países, yo estuve en la Comisión Segunda en todo 
este periodo en que se aprobaron sin beneficio 
renta río muchas veces muchos TLC, que hoy 
estamos viviendo esa consecuencia, pero me parece 
importante ubicar este pedido de los TLC que ya 
pasó y que hoy estamos viviendo el desarrollo de los 
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mismos en lo que ha pasado en los 30 años, miren, hoy 
presentan el libro de Roberto Murillo que lo escribió 
antes de morir, yo soy uno de los comentaristas, 
me hicieron ese gran honor y me estaba leyendo 
ahorita porque es un libro así de grande, el capítulo 
sobre los 90, ustedes conocen, Roberto fue un fiel 
representante de Partido Conservador y muy a favor 
de esta política de apertura, sin embargo, reconoce 
que el daño que se le hizo al sector agropecuario con 
la apertura, fue dramático y ahí estamos pagando la 
consecuencia, se juntaron muchas cosas, se juntaron 
el creer que como los alimentos internacionalmente 
estaban muy baratos, estaban en el ciclo de precios 
bajos, había que alimentar a un país muy urbano, 
era cierto, con importaciones, ahí tienen las 
consecuencias, eso bajó la producción nacional, se 
perdió un millón de hectáreas fundamentalmente 
de campesinos y de productores medianos, los 
granos casi desaparecieron, a eso se juntó, el mismo 
Roberto lo dice, un periodo de invierno muy fuerte, 
no recuerdo, creo que fue un invierno, en todo caso 
se juntaron, pero llevamos desde los 90 de golpe en 
golpe, por eso es muy importante analizar lo que 
tenemos que hacer ahora.

¿Cuál fue el segundo golpe? el segundo golpe 
fue una politización terrible del Ministerio de 
Agricultura en donde se le entregó. Un partido que 
se olvidó un poco de las grandes prioridades y el 
tercer golpe fue el meter en el congelador el Proceso 
de Paz porque quién apagó el pacto de eso fue el 
Ministerio, las instituciones del Ministerio y todo lo 
que tenía que ver con el punto 1 de la Habana murió, 
ese es el Ministerio que hemos recibido y, por eso 
les planteo aquí algo que espero que ustedes puedan 
leer, hemos tratado de agrupar en 5 puntos cuáles 
son las prioridades, aquí no hablo de exportaciones 
producto interno, porque esto lo podemos adecuar 
perfectamente al inmenso reto de que nosotros 
tenemos dos cosas que hacer, tenemos que sustituir 
importaciones que están matando muchos sectores 
como es el caso del maíz y la soya pero tenemos que 
generar mucho más importaciones porque tenemos 
que hacer una transformación productiva para poder 
hacer la transición energética, señor Viceministro 
de Minas, le quiero decir que una cosa que no se 
reconoce es que es imposible hacer una transición 
energética, si no hay una transformación productiva 
¿De dónde van a sacar los dólares? el Ministro de 
Hacienda nos lo mostró claramente, en este momento 
no hay forma de reemplazar inmediatamente el 
volumen de exportaciones que genera el petróleo 
y todo el sector minero, no hay forma y en este 
periodo de Gobierno eso va a seguir siendo así, lo 
importante es que si no tomamos decisiones hoy, va 
a ser un problema para los próximos Gobiernos y 
hay una responsabilidad histórica, pero recuperar 
la capacidad productiva del país para sustituir las 
importaciones, quien tiene la sartén por el mango 
es el sector agropecuario, ustedes no crean que nos 
duplicaron los recursos así no más, el reto para 
nosotros en este momento es desproporcionado, 
porque el Ministerio de Agricultura en estos 30 años 
sobre todo en los últimos 10 tuvo un presupuesto 

que era el 1.2% del presupuesto total del Gobierno, 
entonces miren lo que nos ha pasado y miren el reto 
que tenemos, entonces nosotros tenemos que operar 
en una recuperación de la producción con estos 
cinco objetivos muy rápido.

El primero, la Reforma Rural Integral y la 
Reforma Agraria, el punto 1 de la Habana, lo que 
nos ha dado el apoyo constitucional y el concepto en 
el marco de la paz que nos ha generado algo que les 
quiero contar, un apoyo internacional imposible de 
pensar, yo no me imaginé y lo digo no por ofenderlos 
a ustedes sino para que ustedes me entiendan, estoy 
recibiendo más visitas y más demandas de citas de 
la Cooperación Internacional que de ustedes los 
miembros el Congreso, eso les muestra que ustedes 
saben que la demanda de ustedes es infinita, con 
toda la razón, nosotros tenemos que responder, pero 
ustedes no se imaginan el deseo de la Cooperación 
Internacional de ayudar. Muy bien, ahí está todo 
para la paz total con el objetivo de volvemos una 
potencia agroalimentaria que eso implica disminuir 
importaciones y aumentar exportaciones ok, bueno, 
simplemente como un punto adicional, eso empezó 
con la frontera agrícola actual para hacer la compra 
de tierras con el acuerdo de Fedegán que les cuento 
que ya tengo mucho más ofertas de sectores que no 
son de Fedegán y ahí tenemos un reto gigantesco 
porque el Ministerio no tiene la capacidad operativa, 
tenemos que construirla en dos meses para poder 
actuar sobre eso, pero allí para responderles a 
ustedes que pertenecen a esa nueva Colombia, 
quiero decirles que esto que empezó con la frontera 
agrícola tradicional porque es ahí donde pensamos 
que es ahí donde pensamos que se tiene que hacer la 
Reforma Agraria, ya se pasó al otro lado, ya hay una 
misión para la Altillanura y ya tenemos que ver la 
Amazonia, el Presidente ya amplió la agenda.

Entonces miren el tema que tenemos, yo 
entregué títulos cuando estuve allá, eso es parte de 
la Reforma Agraria, entrega de títulos y lo estamos 
haciendo en todos estos departamentos, es ahí, yo 
lo mencioné sin que usted lo dijera, el potencial de 
todos estos productos históricos para entrar a un 
mercado internacional muy sofisticado de mucho 
valor agregado supuestamente, entonces ustedes 
si están en JEP y están en el punto 1, pero ¿Con 
quién lo vamos a hacer? ahí está, con los sectores 
que estuvieron marginados, con los campesinos, la 
comunidad indígena, negras y otros grupos étnicos 
y bajo la primicia de derecho, ustedes han estado 
discutiendo la Reforma Constitucional o las misiones 
donde se reconocen los derechos del campesinado 
que fueron ignorados por el Gobierno anterior con el 
planteamiento que hizo Naciones Unidas, muy bien, 
ahí entra todo el mundo y allí el reto es inmenso 
porque muchos de estos sectores jamás han sido 
objeto, les voy a contar una cosa, estoy tratando y 
yo quiero que ustedes me ayuden, una política de 
subsidio para el pequeño productor para la compra 
de insumos, 20%, esto es un proyecto que venia del 
Gobierno anterior, ¿sabe qué pasa? que los pequeños 
y los más pobres no compran insumos, entonces no 
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sé cómo repartir ese subsidio, si no compran insumos 
porque los pobres, los campesinos, los indígenas 
nunca han usado insumos ni han recibido asistencia 
técnica, ni tienen créditos, no hay demanda porque 
están acostumbrados a estar marginados, así que, la 
política del Gobierno no es solo oferta y ese ha sido 
el gran detrimento, es demanda, cómo incentivamos 
a estos sectores para que demanden, que en este 
Gobierno si tienen cabida; y el 3° es todo este viraje 
sustantivo que es hacer la agricultura de otra manera, 
es respetar los límites ecológicos,  reconocerlos y 
regenerar los ecosistemas para hacer, yo no diría la 
agricultura para la vida, yo diría el sector rural para 
la vida y allí el agua que es un tema que ha estado 
marginado en los debates, es vital.

Pasamos, entonces a ese otro tema que ustedes me 
mencionaban ¿Cómo juntamos esa gran producción 
con la pequeña? eso es mucho más difícil de lo que 
yo pensé, ustedes no se imaginan la dificultad, la gran 
agricultura es necesaria, no la podemos abandonar y 
tienen demandas, pero las demandas que nosotros 
le estamos haciendo es perfecto, nosotros los 
ayudamos, pero ustedes tienen que incluir a los 
pequeños, miren lo difícil que es eso, díganme 
¿Cómo incluimos a los pequeños para sustituir las 
importaciones de maíz? que se necesitan mínimo 
20 hectáreas, perfecto, acudimos al cooperativismo, 
mi querido Representante, díganme ¿Cómo los 
juntamos? ¿Usted cree que me han dicho? No, nos 
va a tocar hacerlo con mandato del Estado para usar 
un término suave, eso en las cadenas productivas, 
entonces ahí lo que ustedes me preguntaban, en este 
momento tengo andando 24 cadenas productivas, 
juntando pequeños y grandes, cacao, leche, carne 
de cerdo, carne de res, pollos, maíz, soya, 24 están 
andando, eso es, para usar un término animalista ya 
que me dan tan duro porque creen que yo no quiero 
los animales, ese es un señor camello, hacer esas 
cadenas productivas, pero es la forma de juntar de 
manera productiva, yo no quiero asistencialismo 
con los pequeños, no, eso por ahí no es, que eso 
lo haga una política social, que le sigan dando los 
subsidios, esto es una inclusión productiva y todos 
saben dónde tiene que terminar en el territorio y es 
ahí donde está, si ustedes me preguntan el reto más 
difícil que tengo en este momento es descentralizar 
al Ministerio de Agricultura porque las oficinas de 
algunos entes se volvieron unos nichos de gente con 
visiones muy políticas limitadas, no políticas en 
el buen sentido, que hoy tiene que tener gente que 
represente al ministerio y estos retos, entonces me 
parece que este marco les dice un poco y espero que 
les responda para dónde vamos.

Obviamente en el caso del TLC aquí la palabra 
la tiene mi querido Ministro de Comercio, ha 
sido enfático y yo lo único que le digo es, vea, 
Ministro, esto se negoció mal, había un estudio 
que lo hicimos entre 4 y 5 investigadores durante 
3 meses encerrados incluyendo una Semana Santa, 
que si ustedes quieren, vayan y miren la ponencia 
que yo presenté, el señor Gaviria la botó a la caneca 
de la basura, entonces sí se hizo un estudio, sí se 

negoció mal, sí se excluyó al sector agropecuario, 
no se consideraron sus debilidades como tampoco 
a los de la pequeña industria que yo creo, Ministro, 
usted sabe más que yo, también está afectada, 
entonces no lloremos sobre la leche derramada, 
adelante, qué es lo que hay que hacer, por lo pronto 
tenemos que tener oferta exportable, dentro de esto 
tiene que haber una oferta exportable y ahí el tema 
de la mujer rural, es mi tema, no más recargar a la 
mujer sin reconocer que se pasa 7 horas del día, las 
mujeres rurales cuidando, como si para eso hubieran 
nacido, eso pasó a la historia, las mujeres tenemos 
que ser productivas y esas actividades del cuidado 
tienen que pasar al Estado, al mercado y a los otros 
miembros de la familia... ¿Todavía tengo tiempo?

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Todavía tiene tiempo, Ministra.
Hace uso de la palabra la Ministra de 

Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Cecilia 
Matilde López Montaño:

Ah bueno, es que a mí no me gusta demorarme 
más de lo que toca. En todo caso, aquí está el 
reto que les voy a dar un poco un adelanto de mis 
conclusiones esta noche sobre el libro de Roberto 
Murillo, cuando me leí el libro, no todo porque es 
un mamotreto, pero más o menos las tres cuartas 
partes, llegué a la conclusión más dolorosa; los 
males del sector agropecuario son los mismos desde 
la conquista de la colonia los siglos, todos hasta que 
llegamos, la tierra, el impacto de las guerras rurales, 
la subestimación de la producción agropecuaria, 
los conflictos con la minería, las luchas con el 
enfrentamiento entre haciendas e indígenas y 
resguardos, el deseo de jugar un papel protagónico 
en el comercio exterior con algunos éxitos, la 
ignorancia del potencial, pero con algunos casos de 
éxito, pero aquí les voy a comunicar una frustración 
que tengo, uno de los casos de éxito ha sido el café, 
durante mucho tiempo el café fue el gran motor 
de la economía, nos salvó de perder la década de 
los 80 porque al final de los 70 hubo una helada 
en Brasil y eso entró a Colombia muchos recursos 
que permitieron que aquí no tuviéramos la pérdida 
de la década de los 80 además de otras buenas 
políticas como no endeudarse etcétera que ha dicho 
la política económica, pero ¿saben qué? hoy el café 
tiene un volumen de familia que tengo que precisar 
en el Sisbén, o sea, esa clase media se ha disminuido 
¿por qué? por fa división de la tierra, pero ahí había 
una falta de la visión social de lo que significa esta 
brecha rural urbana, entonces la gran frustración, 
pero al mismo tiempo la gran motivación y la 
dimensión del reto que tenemos es mirar la historia 
donde los problemas son prácticamente los mismos 
y los productos con algunas excepciones son más o 
menos los mismos, la pregunta que les dejo a ustedes 
y que espero que alguien pueda contestar en algún 
momento es ¿Por qué? yo creo que con eso cierro, 
señora Presidenta.
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Muchas gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, Ministra. Vamos ya concluyendo este 
debate y tiene, entonces el uso de la

palabra el doctor Umaña, Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo.

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, doctor Darío 
Germán Umaña Mendoza:

Estoy emocionado por las palabras de la Ministra. 
De fondo hace 30 años y es verdad, escogimos un 
camino, el camino de la apertura económica y en el 
camino de la apertura económica en alguna medida 
ya eran palabras de Holmes en ese momento que 
decía el mejor modelo de, era Holmes o era cualquier 
otro, el mejor el modelo de política industrial, es 
una buena política macroeconómica. Miren, son 30 
años, yo no estoy criticando a nadie específicamente, 
pero 30 años que nos equivocamos, tanto que esta 
noche Cecilia va a comentar un libro en donde uno 
de los poetas más importantes desde el punto de 
vista del modelo económico, desafortunadamente 
hoy no está con nosotros para poder criticarlo, 
dice, nos equivocamos, pero resulta que los que se 
equivocaron fueron otros, no fuimos nosotros, por 
eso nosotros ahora tenemos que rescatar un nuevo 
modelo de desarrollo y resulta que ese nuevo modelo 
de desarrollo es dar una respuesta a esa globalización 
sin rostro humano que se vivió durante los últimos 
30 años y en donde los que hemos escrito sobre este 
tema porque no fue ni siquiera una ponencia, sino 
cuando yo regresaba de Lima que me ofrecieron 
ser parte de la renegociación del Tratado de Libre 
Comercio, escribió un libro que se llamaba el Juego 
Asimétrico del Comercio, que está para que ustedes 
todos lo puedan leer en las páginas web que existen 
en donde mostrábamos que esto no podría conducir 
a nada distinto que un crecimiento sin desarrollo, a 
una concentración del ingreso, a una centralización 
del capital y a graves dificultades desde el punto de 
vista del desarrollo.

La Representante claramente dice que 
hay cosas buenas, sí, hay cosas buenas, pero 
desafortunadamente el equilibrio de nuestro modelo 
de crecimiento, es un modelo de desequilibrio, 
con graves problemas para el desarrollo del país, 
todo tiene cosas buenas, todo tiene cosas malas, 
pero lo que abandonamos fue a un modelo de 
desarrollo y, por eso, nosotros estamos planteando 
un modelo de desarrollo sostenible en la transición 
energética, estamos planteando una recuperación de 
la posibilidad de tener una industria, de tener una 
agricultura, de tener un mercado interno fuerte y de 
tener la posibilidad a partir de ese mercado interno 
fuerte, de tener unas exportaciones para participar 
en ese contexto internacional gústele a quién le 
guste, estos últimos años han sido desequilibrio 
para nuestros países, desequilibrio en el desarrollo, 
desequilibrio en el crecimiento, desequilibrio en la 

distribución del ingreso y para eso se planteó un 
modelo político alternativo como es el que hemos 
pregonado desde el Pacto Histórico y desde el Pacto 
Histórico estamos diciendo, necesitamos hacer un 
nuevo modelo de desarrollo y necesitamos recuperar 
30 años de tristeza en el desarrollo como hemos 
tenido hasta hoy. 

Le preguntan a uno entonces ¿Qué hacer? 
Pues, lo primero ya lo dijimos, equilibrios entre 
las importaciones y las exportaciones, equilibrios 
para el productor nacional en una política de 
comercio exterior, en segundo lugar, el modelo de 
transición energética hacia el desarrollo sostenible, 
pero en modelo de desarrollo y cuando hablamos 
de modelo de desarrollo, hablamos de los factores 
del modelo del desarrollo que se nos olvidaron, 
incorporación de progreso técnico, transferencia de 
tecnología, innovación adaptación de tecnología, 
atraigamos inversiones que nos permitan hacer 
eso y no inversiones que nos dejen un hueco 
como las inversiones que claramente el Ministerio 
de Minas dice, tenemos dificultades, tiene que 
existir el modelo de transición energética, pero 
no simplemente inversiones que no incorporan 
progreso técnico, que no incorporan transferencia 
de tecnología, que no incorporan adaptación de 
tecnología, en tercer lugar, volvamos a hacer una 
política de desarrollo para la pequeña y la mediana 
empresa; una política de desarrollo para la pequeña 
y mediana empresa con los instrumentos necesarios, 
para promover ese desarrollo en la incorporación de 
las cadenas de valor, por lo tanto allí, por ejemplo, 
en tema de las compras públicas y de la política de 
los servicios, tenemos que recuperar la capacidad de 
hacer políticas de compras públicas para incorporar 
a la pequeña y a la mediana empresa en todas esas 
cadenas de valor y para eso tenemos que crear los 
equilibrios en los tratados de libre comercio porque 
hemos renunciado al ejercicio de políticas públicas 
en muchos casos, pero en cuarto lugar, tenemos que 
hacer los factores de desarrollo que es recuperar 
nuestra capacidad educativa, pero con seriedad, 
desde el punto de vista de incorporar el desarrollo 
científico y tecnológico a ese modelo de desarrollo 
que estamos planteando para la transición energética 
y eso tiene que ver con lo científico, no solamente 
con crear capacidades para generar obreros para el 
trabajo, como plantean algunos empresarios, no, eso 
no es suficiente, es suficiente si tenemos desarrollo 
científico y tecnológico, si tenemos tecnología, si 
atraemos nuestros científicos duros, los químicos, 
los físicos, los matemáticos, si atraemos nuestros 
científicos sociales, antropólogos, sociólogos y 
demás, a volver al país a participar en el país con 
un modelo virtuoso en la educación y si tenemos la 
posibilidad de hacer desarrollo tecnológico y técnico 
como efectivamente ocurre, ese círculo virtuoso de 
incorporación de progreso técnico de desarrollo e 
incorporación a las cadenas de valor, de la pequeña 
y la mediana empresa, de la economía popular que 
de eso hablaremos después y de la educación, pues 
son los aspectos que olvidamos durante 30 años y 
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son temas que son fundamentales para poder tener 
un modelo de desarrollo.

Finalmente, los derechos fundamentales y, 
por eso, lo estamos planteando dentro del nuevo 
modelo del Pacto Histórico como lo de la educación 
y la salud, no son una mercancía, no se puede 
seguir mercantilizando, no se puede pensar en la 
educación y la salud como simplemente un modelo 
de mercados, hay que plantear como un modelo de 
derechos fundamentales y en ese modelo de derechos 
fundamentales tenemos que sacar a la educación, la 
salud, el empleo y en general todos los derechos 
fundamentales de un esquema de globalización 
sin rostro humano donde se plantean simplemente 
esos derechos fundamentales como mercancías, al 
no ser mercancías el tema de las vacunas, el tema 
de los medicamentos, el tema del acceso a la salud, 
el tema del acceso a las pensiones, todo eso tiene 
que ser mirado como un derecho fundamental 
y no simplemente como una mercancía y si no 
desmercantilizamos la economía en ese sentido y los 
miramos como derechos, esos derechos no podrán 
nunca más estar cercanos a satisfacer las necesidades 
de nuestra población, entonces no quiere decir que no 
hagamos un modelo de desarrollo, que no hagamos 
un modelo de desarrollo de la producción, que no 
trabajemos por la internacionalización con rostro 
humano, con la participación en estos mercados 
internacionales, con el desarrollo de la actividad 
productiva, con el desarrollo de las mercancías y, 
doctora, por supuesto, con ventajas indudables en 
algunos pocos aspectos del modelo de crecimiento 
que nos habían planteado, pero es que no es suficiente 
el crecimiento sin distribución del ingreso, no es 
suficiente el crecimiento sin generar mercados para 
poder generar círculos virtuosos en ese desarrollo, 
por eso el esquema es de reindustrialización, por 
eso el esquema es de generar nuestra incorporación 
a los cuatro ceros, a todo lo que tiene que ver con 
eso del desarrollo productivo porque nosotros no 
podemos seguir en el mundo simplemente siendo 
importadores, no podemos seguir en el mundo sin 
general ese modelo de desarrollo latinoamericano.

Ese modelo de desarrollo en donde temas como 
la reforestación es un círculo virtuoso que no se 
exprese y se nos presenta ahorita con Brasil y con 
otros países sudamericanos, como el tema de la 
infraestructura de la integración latinoamericana 
se vuelve fundamental, como el tema de la 
integración energética a nivel latinoamericano se 
vuelve fundamental, como el tema de la integración 
cultural de nuestras comunidades indígenas, de 
todo lo que tiene que ver con esa riqueza étnica 
maravillosa que tenemos en Latinoamérica, es decir, 
cuando nosotros decimos que no necesariamente 
trabajamos en los esquemas mercantilistas de 
apertura de mercados con los tratados de libre 
comercio que deben ser corregidos, que deben 
ser analizados sino porque podemos volver en un 
esquema virtuoso, que se nos presenta, la integración 
latinoamericana a la integración andina y al 
desarrollo productivo por parte de una alternativa 

importante de internacionalización que tenemos, 
pues nosotros estamos planteando un modelo 
totalmente diferente y no vamos a llover sobre 
mojado diciendo que todo lo que hicimos en estos 
30 años estuvo bien porque no estuvo bien, porque 
eso lo ha demostrado la historia, porque eso lo han 
demostrado los resultados y si somos alternativos 
es porque somos alternativos y pasamos de un 
modelo de crecimiento a un modelo de desarrollo 
en donde la sustitución de la matriz energética por 
un modelo de desarrollo sostenible implica ejercer 
políticas públicas, fortalecer el Estado y trabajar en 
ese desarrollo sostenible que estamos planteando, sí, 
somos diferentes sí, planteamos cosas diferentes, sí, 
tenemos graves dificultades con lo que se hizo en los 
últimos 30 años, sí, si no hacemos esa modificación 
hacia el desarrollo, tenemos poco futuro y seremos 
como decía alguien, condenados a cien años de 
soledad, porque llevamos 30 años condenados a esa 
misma soledad, no ha sido bueno el resultado en 
el crecimiento, en el desarrollo ni ha sido bueno el 
resultado en nuestra participación en la globalización 
y los indicadores que nos presentan buenos para el 
año entrante, no son indicadores de transformación 
productiva, no son indicadores de transformación del 
modelo de desarrollo, es posible que nos vaya bien 
el año entrante, es posible que no sea tan dramático 
como este año, pero si no modificamos el camino de 
una forma fundamental, estamos condenados a no 
participar en la internacionalización, en un momento 
histórico en donde todos los astros se han alineado 
para poder plantear ese nuevo modelo de desarrollo.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias a usted, Ministro, entonces vamos a 
cerrar el debate con la participación de la doctora 
Juana Carolina como citante.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Muchas gracias, Presidenta.
Como Bancada Conservadora queremos 

agradecerles a los señores ministros, a los 
demás funcionarios que se hicieron presentes, a 
nuestros compañeros por el gran interés, creo que 
realmente así se fortalece la democracia, con este 
verdadero control político que es como realmente 
los colombianos se sienten tranquilos de nuestro 
ejercicio.

Ministra, usted decía algo y ya para concluir, 
tenemos agua, tierra y gente, entonces yo la invito a 
usted de manera respetuosa a hacerle un seguimiento 
a un proyecto que tenemos en la Comisión Tercera 
que se llama Empresarios del Campo y es como 
realmente hacer a nuestros campesinos colombianos, 
empresarios, que sea rentable ser campesino en 
Colombia, no solo es comprar la tierra, ese es un 
proyecto que va avanzando, infortunadamente lo 
tiene una persona de la oposición y no ha podido 
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avanzar, pero en palabras más palabras menos es 
como realmente ser rentable ser empresario en 
Colombia, hoy al campesino no le interesa estar en 
el campo, y hoy al empresario no le interesa invertir, 
entonces este proyecto puntualmente busca hacer 
un gana-gana, entre el empresario y el campesino, 
muchos empresarios y usted lo sabe, señora Ministra, 
quieren invertir en el campo, pero no tienen las 
garantías ni .la seguridad jurídica en la tierra para 
hacerlo, allí lo que se propone puntualmente y ya para 
cerrar el tema y no a largarme, es que ellos puedan 
hacer inversión y cuando haya problemas jurídicos 
de la tierra, ellos puedan hacer consignaciones 
en una cuenta especial y sientan esa seguridad y 
tranquilidad de poder invertir, ¿El campesino qué va 
a poder hacer, arrendar la tierra o ser socio dentro 
de este proyecto? esa es la invitación puntual que 
yo le hago porque no solo es comprar predios, no 
solo es hacer proyectos productivos sino realmente 
dignificar al campesinado colombiano que tanta 
falta le hace y yo creo que ahí vamos a saldar una 
brecha histórica con nuestro país.

Muchas gracias, señora Ministra y señor Ministro.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, señores ministros y delegados de los 
diferentes ministerios que se hicieron presentes, por 
participar en este debate que era fundamental· para 
nosotros, de verdad que nos quedamos con mucho 
conocimiento y bueno, vamos a avanzar y a seguir 
estando muy pendientes de cuál va a ser el rumbo 
realmente de este sector tan importante para la 
economía del país.

Continuemos, entonces, señor Secretario, con el 
Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Gracias a todos los funcionarios del Gobierno y 
señores ministros.

Cuarto, lo que propongan los honorables 
Representantes.

Proposición:
Me permito poner a consideración de la Honorable 

Comisión Segunda Constitucional de la Cámara de 
Representantes, citación a debate de control político a 
los siguientes funcionarios: señor Ministro del Interior, 
doctor Alfonso Prada Gil; Ministro de Justicia y del 
Derecho, doctor Néstor Iván Osuna Patiño; señor 
Ministro de Defensa, Iván Velázquez Gómez; como 
también a los señores honorables comandantes de 
las Fuerzas Militares; de Policía y el señor Director 
Ejecutivo de la Federación Colombiana de Municipios.

Propuesta que hacemos en el marco de la presente 
audiencia, que es producto de la agenda de sesiones 
descentralizadas no solo en Barrancabermeja, sino 
también de otras regiones del país, donde estamos 
escuchando a todos los actores y autoridades como 
alcaldes, gobernadores, diputados, comandantes de la 

Fuerza Pública y Militar y Social, líderes y lideresas 
sociales y comunitarios entre otros, con el fin de 
establecer compromisos en materia de seguridad 
justicia del Estado frente a los entes territoriales. Y 
ninguno se hizo presente atender la citación inicial que 
se hiciera para atender el Territorio Santandereano.

Atentamente, Elizabeth Jay-Pang, William Ferney 
Aijure, Mónica Karina Bocanegra, Luis Miguel López 
Aristizábal Erika Tatiana Sánchez y Jorge Tovar Vélez.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e.) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

En consideración la proposición leída, ¿La 
aprueban? Voto nominal, por favor, abra

registro, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina, abran el registro para la 
votación nominal de proposición que he leído, señores 
representantes se abre registro para que hagan su 
votación.

Voy a proceder a llamar a lista entonces, porque no 
se ha abierto el registro.

Votando Sí, aceptan la proposición, votando NO, 
la niegan.

HONORABLE REPRESENTANTE VOTACIÓN
Aljure Martínez William Ferney NO

Bañol Álvarez Norman David NO

Bocanegra Pantoja Mónica Karina -----

Calle Aguas Andrés David -----

Giraldo Botero Carolina -----

Guarín Silva Alexánder -----

Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ

Londoño Jaramillo Juana Carolina SÍ

Londoño Lugo Álvaro Mauricio -----

López Aristizábal Luis Miguel SÍ

Niño Mendoza Fernando David -----

Olaya Mancipe Édison Vladimir SÍ

Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ

Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea NO

Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ

Racero Mayorca David Ricardo NO

Ramírez Boscán Carmen Felisa NO

Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ

Toro Ramírez David Alejandro -----

Tovar Vélez Jorge Rodrigo SÍ

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Antes del cierre de la votación yo quisiera decir 
algo ¿Puedo decirlo?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Estamos en votación y el resultado es el siguiente: 
8 votos por el SÍ y 5 votos por el NO se aprueba la 
proposición.
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Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Pido la palabra, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la presidenta de la 

Comisión segunda honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra, doctora Elizabeth.
Hace uso de la palabra la vicepresidenta de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Compañeros, miren, no se vayan porque yo 
voy a presentar una constancia, por favor, quiero 
que la escuche, señor Presidente, no se me vaya. 
Miren, muchachos, compañeros, de verdad que esta 
proposición es bien importante.

En todas las regiones donde hemos ido, la 
comunidad nos ha solicitado la articulación de 
todos los entes de control del orden público en el 
país, vemos la desarticulación, queremos seguir 
avanzando, queremos escucharlos a ellos, qué están 
haciendo realmente, que está haciendo la Policía en 
articulación con el Ministerio de Defensa, qué está 
haciendo el Ministerio de Defensa en articulación 
con Justicia, no solamente estos entes sino también 
la parte social y no se está viendo, vemos las 
dificultades a diario que viven las regiones, venimos 
ayer de un debate en la región de Barrancabermeja 
para escuchar precisamente la situación de orden 
público y nosotros veíamos eso, la desarticulación 
de cada uno de estos entes que tienen que ver con el 
orden público, doctor Racero, necesitamos sentarnos 
a mirar qué es lo que realmente está pasando, 
regiones pequeñas, grandes, medianas, todas 
sufren en este momento precisamente por la ola de 
delincuencia, por la ola de orden público en cada una 
de las regiones, necesitamos articular a los sectores, 
por eso, queremos hablar con ellos, no es más, no 
es para darles garrote, sino antes por lo contrario, 
es para ayudarlos donde está la dificultad y poder 
nosotros como Congreso poder entonces articularlo 
y poder mirar a ver si podemos ser veedores de ese 
sistema que tiene el país y que todas las regiones 
lo estamos necesitando, es por eso que presentamos 
esa proposición y a Dios gracias que fue aprobada 
para poder, entonces reunirnos y poder mirar qué es 
lo que realmente está pasando.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra por réplica el doctor 
David Racero.

Hace uso de la palabra el honorable 
representante David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Derecho a Réplica porque fui 
mencionado.

A mi querida compañera, apreciada Jay-Pang, hay 
algo, entiendo, por supuesto, ni más faltaba, y ese 
es nuestro papel como congresistas, interlocutores 
a través de audiencias, controles políticos y, por 
supuesto, la obligatoriedad del Gobierno de hacer 

presencia cuando el Congreso, segundo poder de 
la República, lo convoca. Pero quiero responderte, 
porque haces un comentario que creo que hay que 
darle también un contexto, tal vez este Gobierno 
que lleva un poco más de 100 días, ha sido uno 
de los Gobiernos que más está en el territorio 
con fa gente. Desde que llegó este Gobierno el 
7 de agosto, el Presidente, la Vicepresidenta y 
su gabinete, se encuentran constantemente en el 
territorio dialogando con la ciudadanía, en diálogos 
regionales, nunca una apuesta tan ambiciosa, en el 
buen sentido del término, se ha gestado en el país, 
ya van más o menos 40 diálogos regionales, todavía 
faltan unos 15, 20, más de 250 mil personas se han 
convocado en esos diálogos, creo que tú has estado, 
tú has participado, varios de .los aquí presentes 
hemos participado, entonces también quiero darle 
un contexto y un justo propósito también a eso 
porque, decir que este Gobierno no ha estado con la 
gente, no es cierto, no lo mencionaste directamente, 
no estoy diciendo que fueron tus palabras textuales, 
pero sí es verdad que este Gobierno ha estado con la 
ciudadanía y acompañado también por parte de este 
Congreso y, por eso, una proposición de debate de 
control auspiciado en un encuentro que fue ayer, que 
me comenta la Vicepresidenta que fue muy exitoso, 
le pregunté al principio, y que, por supuesto, siempre 
queremos que el Gobierno nos acompañe, no puede 
estar basado en un argumento de que el Gobierno no 
está con la ciudadanía o que no está con la gente o 
que no dialoga o que no está con las puertas abiertas, 
entonces por eso yo hago ese llamado a la cordura.

También de contexto en lo que estamos viviendo, 
en ningún momento, soy un fiel defensor del 
derecho que le compete al Congreso de convocar al 
Gobierno y el Gobierno tiene que hacer presencia, 
cualquier Gobierno y este no puede ser óbice de 
eso, pero la motivación es lo que, como bancada 
del Pacto Histórico, es lo que no estamos aprobando 
con nuestro voto negativo, es decir, este sí es un 
Gobierno que está con la ciudadanía y hemos 
estado acompañando, es más, tal vez el exceso de 
participación hay que darle también es un gusto 
propósito porque eso genera expectativas y genera 
una dinámica que puede desbordar, yo sí quiero ver 
más bien al Gobierno cómo va a presentar ese Plan 
de Desarrollo y que nosotros tenemos que darle 
realmente la orientación, claro que es el insumo y 
más bien toda esa participación ciudadana hermosa, 
brillante, necesaria, cómo va a quedar compensado 
en un documento y que nosotras vamos a revisar acá 
y que nosotros vamos a ser validadores también de 
eso y decir, bueno, qué tanto de lo que expresó la 
ciudadanía ahí fue tomado en cuenta, porque esa es 
la invitación del Gobierno y tiene que cumplirse.

Es simplemente eso, Representante Jay-
Pang, solamente haciendo acotación a esa parte, 
porque no me parece justo que de pronto se haga 
una apreciación del Gobierno, cuando este es el 
Gobierno, que ha estado más presente con la gente, 
en tan pocos meses que lleva de mandato.
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Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el doctor Gersel Luis 
Pérez.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Muchísimas gracias, Presidenta.
Yo voy a intervenir en el mismo sentido que 

han intervenido nuestra Vicepresidenta y nuestro 
Presidente Racero, además, quiero dejar una 
constancia en esta intervención.

Si bien es cierto, hemos aprobado un cronograma 
de audiencias públicas que estamos desarrollando en 
los distintos departamentos y hoy quiero manifestarles 
que no estoy dispuesto a asistir a otra audiencia pública 
si no asisten los ministros o los viceministros y que, 
además, esta Comisión no puede permitir que se le 
siga faltando al respeto, ayer asistieron 3 delegadas de 
los ministerios, una Subdirectora de Gobierno, asistió 
una asesora por parte del Ministerio de Defensa y 
una asesora por parte del Ministerio de Justicia, para 
nosotros o para mí, la mayor preocupación radica en 
que la doctora Erika presentó una proposición el día 
7 de septiembre y hasta el día de ayer a las 10:17 a. 
m., estando nosotros en Barrancabermeja, empieza el 
Ministerio de Defensa a dar la respuesta, no tiene lógica 
que nosotros asistamos a una audiencia pública sin 
ni siquiera tener las respuestas de los requerimientos 
que hacen los representantes de esta Comisión. En 
ese sentido, Presidenta, yo dejo mi constancia, no 
asisto más a una audiencia pública, si no tenemos 
previamente la respuesta de los cuestionarios y que se 
garantice la presencia del Gobierno nacional a través 
de los ministros o viceministros, además, pedirle a la 
Mesa Directiva y pedirle también el apoyo a nuestro 
Presidente, que lo hemos tenido en poder definir 
una agenda con el Ministerio de Defensa, no es 
posible que estemos pariendo cada vez que tengamos 
una audiencia porque hasta un día antes es que el 
Ministerio de Defensa confirma si existe el vuelo de 
apoyo o no existe, entonces nos toca salir corriendo 
donde el Presidente a pedirle que llame al Ministerio 
de Defensa para poder confirmar, entonces yo sí 
quiero pedirle, Presidenta, que la Mesa Directiva se 
pueda sentar con el Ministro de Defensa y que, de 
acuerdo con el cronograma que ya ha definido esta 
Comisión, se pueda definir si contamos con los 
apoyos o no contamos con los apoyos para poder 
asistir a estas audiencias.

Muchísimas gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra la doctora Erika 
Sánchez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Muchísimas gracias a los representantes que aún 
nos acompañan siendo ya la 1:05 p.m., ¿Por qué 

decidimos apoyar esta importante proposición? no 
es porque estemos siendo una oposición irreflexiva 
y una oposición pedante con este Gobierno, yo 
considero que en mi título personal he sido una 
persona muy acorde a los propósitos de cualquier 
partido que busque garantizar el goce efectivo de los 
derechos de la sociedad civil, yo quiero que a este 
Gobierno le vaya bien y yo quiero que le vaya bien 
al país, es por eso que yo escogí Barrancabermeja, 
siendo Barrancabermeja y Puerto Wilches los únicos 
dos municipios donde el Presidente Gustavo Petro, 
ganó en Santander, de los 87 municipios fueron los 
dos que lo apoyaron y escogí Barrancabermeja, 
como la segunda ciudad más importante del 
departamento, como una ciudad que está proyectada 
a ser la capital del Magdalena Medio y una ciudad 
que a gritos, acá está la Representante también de 
Santander que me imagino que no me va a dejar 
mentir, a gritos está pidiendo intervención del 
Gobierno frente a las problemática de inseguridad; 
ayer fue la sesión descentralizada y el fin de semana 
asesinaron 4 personas, un joven de 25 años, un líder 
que nos duele también como asesinan a los líderes 
que desarrollan unos proyectos importantes con las 
comunidades y sobre todo que atendía los adultos 
mayores y otras dos personas que generan alerta y 
generan alarmas preocupantes en el departamento.

Ayer el Gobernador manifestó algo que no voy 
a mentir, ustedes estuvieron presentes, esto no es 
demagogia, esto es realmente que nos indigna saber 
que todavía estamos nosotros levantando problemas 
cuando tenemos que empezar a llevar soluciones y 
el Gobernador dijo que se siente solo el Gobierno 
nacional porque no se ha podido en unas mesa de 
diálogo regional con los ministerios sentarse a revisar 
las problemáticas de más de 10 departamentos, 
entonces yo le dije al Gobernador, Gobernador, 
voy a liderar esa mesa en agradecimiento que los 
ministerios me han respondido, pero es que no 
estuvieron presentes, entonces yo de nada saco con 
que el cuestionario lo envíen sobre las 10:00 A. M., 
otro me lo enviaron con un mes de anticipación, otro 
con 15 días de anticipación y las delegadas que fueron 
ayer, no dieron respuesta a las problemáticas de la 
sociedad civil, eso no es un tema de Erika Sánchez, 
eso. Es un tema de Santander, esto es un tema de 
Barrancabermeja y esto es un tema de que tenemos 
nosotros en debate de control político preguntarle 
a los ministerios, cuáles son las estrategias para 
este mes de diciembre y cómo ustedes de verdad le 
van a garantizar al Pueblo Colombiano que no nos 
despertemos con más noticias violentas, no solamente 
es de la Fuerza Pública, estuvieron presentes la 
Policía y el Ejército, pero yo sí quiero y con todo 
el cariño del mundo a todos los representantes que 
hacen parte, es nuestra función legislativa, lo acaba 
de decir la Ministra Cecilia, cítenos cuántas veces 
sea necesario en los debates de control político, 
porque ella también fue Senadora, ella también 
estuvo ocupando estas curules y ella también sabe 
las necesidades que tenemos nosotros de que el 
Gobierno le dé respuesta a las problemáticas de 
los departamentos, entonces están cordialmente 



Gaceta del Congreso  1340 Miércoles, 27 de septiembre de 2023 Página 33

nuevamente invitados a Santander, porque así como 
Santander nos dijo ayer las preocupantes cifras, 
Atlántico lo reporta constantemente y los demás 
departamentos, entonces, Presidenta, gracias por 
estos minutos de intervención y pues muchísimas 
gracias a los congresistas que apoyaron esta 
proposición.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el doctor Vladimir 
Olaya.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe:

Gracias, Presidenta.
Compañero Racero, mire, nosotros entendemos 

obviamente la posición nuevamente de defensa al 
andamiaje gubernamental, sí, pero es importante 
que nosotros les demos fuerza a las aprobaciones 
de las sesiones descentralizadas que hemos hecho 
en territorio, no queremos que solamente sea un 
tema acá de ganar “protagonismo interno” de quién 
presenta la primera proposición y a qué vamos 
y demás y además el desgaste logístico que cada 
uno de nosotros tenemos, de los anfitriones, usted 
se ha dado cuenta, Presidente Racero, sumercé 
nos ha acompañado a la de Barranquilla, sumercé 
estuvo en la que ha sido y tal vez fue como 
lastimosamente y lamentablemente lo digo, que 
ha sido a mi percepción, que ha sido como la más 
exitosa, afortunadamente Gersel, porque fue la 
primera, sí; porque estuvieron allá, démonos cuenta 
de lo que sucedió en Leticia, démonos cuenta de lo 
que sucedió ayer en Barrancabermeja, por temas 
obviamente de agenda en territorio, no pude estar 
en la de Urabá que se hizo en Antioquia y los 
compañeros que fueron también llegaron con esa 
misma preocupación y me sumo a esta proposición, 
Racero, porque es que el viernes es Yopal, sí, que lo 
esperamos y obviamente lo hicimos de acuerdo al 
ajuste de agenda que usted mismo, pues, revisamos 
entendiendo que el jueves vamos a tener Plenaria y 
la preocupación, por ejemplo, a mí me sorprendió, 
Racero, ayer que el Gobernador, que el Alcalde 
estuvieran absolutamente preocupados y no estamos 
hablando en decir que le vamos a echar la culpa al 
Presidente Duque, el Gobierno anterior, no, enfatizó 
su solicitud a lo que va corrido de este Gobierno, 
entonces es absolutamente legítima la proposición 
que ha hecho Erika y pongo el ejemplo de Santander 
únicamente, esperamos que obviamente en Yopal 
estén los ministros que nosotros convocamos y las 
de los demás compañeros donde van a estar, hombre, 
lo que dice Gersel es verdad, sí, yo respeto mucho 
el “profesionalismo y la autoridad” que pueda 
llegar a tener un delegado, Racero, pero no es nada 
comparado a que esté el Ministro en quién toma la 
decisión y le puede dar una respuesta inmediata, ni 
siquiera nosotros porque es que nosotros estamos 
aquí básicamente siendo es de intermediarios, de 
interlocutores y lástima, bueno, ya que, quedó no 

un tema ahí con la Ministra de Agricultura por una 
precisión que hizo, pero acá los protagonistas no 
somos nosotros, los protagonistas son los líderes, 
la ciudadanía de a pie, porque son quienes nos han 
demandado a nosotros y ¿Nosotros qué hicimos? 
pues listo por el poder soberano que tenemos de hoy 
de tener la credencial, radicamos la proposición, 
pero son ellos, son los alcaldes, es el Gobernador, 
son los líderes gremiales quienes están, además, 
expectantes por diferentes pronunciamientos que se 
han hecho en temas de orden público y en temas de 
la soberanía de los territorios.

Compañero Racero, entonces la solicitud que le 
hacemos a usted y que yo particularmente le hago 
es, ayúdenos, hermano, usted como Presidente de la 
Cámara de Representantes, como cercano al actual 
Gobierno, envíele a los ministros, al Gobierno 
nacional, esta preocupación que estamos nosotros 
teniendo acá para que no vean, ah, una fecha más de 
toda la agenda, nosotros sabemos que un Presidente 
y un Ministro están desde las 4 o 3 a. m., hasta las 
12 o 1 a. m., y están durmiendo 2 o 3 horas, y no 
estamos haciendo ver que es más importante nuestra 
audiencia que los temas cotidianos de la agenda del 
Gobierno nacional, sino entonces desde un inicio 
no hubiésemos hecho ese desgaste que la Mesa 
Directiva y que nosotros en territorio tenemos para 
que vayan ustedes, obviamente es importante que 
estemos nosotros, pero nos hemos dado cuenta de 
que vamos básicamente es por la aceptación de la 
invitación que hace el anfitrión, pero es básicamente 
el Gobierno nacional quien debe entregar las 
respuestas a los territorios, porque tú qué dijiste ayer, 
Erika, pues, yo me comprometo a llevar el mensaje 
y demás. pero es el Ministro, es el Presidente quien 
tiene que darlo, y preocupa mucho más cuando 
son los mismos alcaldes, Racero, cuando son los 
mismos gobernadores quienes están planteando esa 
preocupación, entonces, por eso, me sumo no con el 
ánimo de decir que es que no están siendo positivos 
y que ustedes no están yendo a territorios, no, el 
análisis no es ese porque, entonces ustedes vendrían 
con la agenda de todos los ministros y dicen, es 
que estuvimos en tal fecha en tal departamento, 
en tal municipio, hicimos esto y esto, no, es para 
analizar ese tema y no estamos cuestionando de que 
ustedes no están en interlocución diaria y constante 
y permanente con los territorios, es que, usted 
como Presidente de la Cámara de Representantes, 
como miembro de esta Comisión, desde su alcance 
y cercanía con el Gobierno nacional, nos ayude 
a que las proposiciones que sus compañeros de 
Comisión están haciendo, pues, puedan tener unas 
respuestas de fondo, unas respuestas estructurales 
y que, obviamente vayamos nosotros con unos 
compromisos, además, le hagamos seguimiento a los 
mismos porque, Presidenta, de nada nos sirve ir y que 
todo mundo hable y que ni siquiera levantemos acta 
y no hagamos nosotros un seguimiento a los mismos, 
le sirve al Alcalde, le sirva los gobernadores, por 
la tanto, le sirve a los ministerios porque van a ser 
responsabilidades que ni siquiera subsidiariamente 
van a llegar al Gobierno nacional y que con la 
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disposición de las voluntades de los ministros, van 
a resolver problemáticas en territorio que no vamos 
a tener nosotros que llevar ni elevar al Gobierno 
nacional. Entonces es básicamente eso, compañero, 
de verdad para que nos ayude y que garanticemos 
que, de verdad, a lo que estemos citando, pues vaya.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda honorable Representante 
Juana carolina Londoño Jaramillo:

Por derecho a réplica el doctor David Racero, 
después se prepara el Representante Aljure y después 
la doctora Mary Anne.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante David Ricardo Racero Mayorca:

¿La proposición decía Alfonso Prada cierto, 
Representante Erika? Es que por ejemplo, lo del 
Ministerio del Interior, es por eso, ¿Alfonso Prada 
de qué Ministerio es? por eso, y está radicado 
Ministerio del Interior, por eso, pero dice Ministerio 
del Interior, que al final recae sobre el Ministro, 
por ejemplo, ayer el Ministro del Interior Alfonso 
Prada, estaba en debate con comisiones primeras 
acompañando la aprobación del Ministerio de la 
Igualdad que seguramente la Representante Erika 
opinará mucho en Plenaria porque tiene que ver 
con ese empoderamiento de la mujer, una política 
de Estado, la más grande que tiene que ver con un 
lugar institucional, entonces uno tiene que ponderar 
ahí. Simplemente era eso, Presidenta, porque ¿cómo 
hacemos? Claro, entonces no fue el Ministro, 
queremos el Ministro, pero resulta que el Ministro 
está en comisiones de ese día aprobando proyectos, 
entonces es complejo. El propio Barrancabermeja 
ya tuvo un diálogo regional que se hizo en Barranca, 
diálogo, imagínate, o sea, construcción Plan de 
Desarrollo, ya hubo instalación de PMU, por eso 
insisto, yo no estoy desacreditando, ni más faltaba, 
por supuesto, la intencionalidad, la voluntad, el deber 
de los representantes, de la Representante Erika que 
lideró ayer y que tiene un liderazgo excepcional, 
el cual reconocemos siendo de Oposición y la 
respeto y la admiro, pero otra cosa es justamente y 
la argumento, perdón, pero este Gobierno sí está, o 
sea, perdón, este Gobierno sí asiste, este Gobierno 
también ha dado la discusión, este Gobierno sí hace 
presencia, entonces creo que es por eso el justo 
medio, seguramente una audiencia pública que 
ustedes saben que no es de carácter de obligación la 
asistencia del Ministro, obviamente uno habla con 
ellos, trata de gestionar, de que estén, yo creo que 
es la coordinación que hay que hacer, pero creo que 
es el justo propósito y el argumento con el que nos 
estamos expresando y, obviamente como Bancada 
del Pacto Histórico nos cuesta aprobar algo con el 
argumento detrás diciendo que el Gobierno no está 
yendo, que el Gobierno no está con la ciudadanía, es 
eso en el marco en el cual votamos negativamente 
la proposición, los debates de control político 
bienvenidos, pero cuidado con el argumento.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Doctor Aljure, tiene el uso de la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante William Ferney Aljure Martínez:
Parientes, la verdad yo estoy muy contento 

con que me hayan invitado a Barranca y creo que 
estuvimos allí, Vladimir, de pronto, que no estuvo 
presente donde estuvimos, felicitar a la parienta, 
pero yo recogí las voces de las comunidades, de las 
juntas de acción comunal, de aquellos campesinos 
que también decían que están muy cansados con 
la corrupción de la Alcaldía y la Gobernación, y 
respetuosamente también un Gobernador que fue 
solo a hablar lo de él y se fue, a tomarse la foto, a decir 
que un control político donde no lo escuchan y allí 
creo que nosotros también lo estábamos escuchando, 
o sea ustedes y yo tenemos una credencial de que 
somos Gobierno, la función de nosotros legislar 
y no solo legislar sino hacer un control político y 
donde el pueblo estaba exigiéndole a los alcaldes y 
al Gobernador, pues, también pasemos el informe 
completo porque si no, a esta página le faltarían dos 
historias y nos queda como renca y cierro diciéndoles, 
por eso los libros de la Biblia, el libro número 40, 
41, 42 y 43 que hablan según San Mateo, según San 
Marcos, según San Lucas y según San Juan, cada 
uno habló diferentemente desde su punto de vista, 
pero no perdieron el objetivo que era Jesús, o sea 
que, hay que tener una óptica de todos los lados. 
Yo me vine fue con una preocupación que, incluso, 
dije ¿qué pasó con el erario? un municipio tan rico 
dónde sacan petróleo y vivimos con una pobreza 
tan grande, debe ser que están administrando bien o 
¿por qué no decirlo? mal.

Muchas gracias. Dios les bendiga.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas Gracias.
Doctora Mary Anne, tiene el uso de la palabra.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Mary Anne Andrea Perdomo 
Gutiérrez:

Realmente es para recordarles. compañeros y 
compañeras, que este Gobierno es de puertas abiertas, 
Barrancabermeja ha sido visitado 2 veces en menor 
tiempo por el Presidente, en Barrancabermeja, el 
Presidente Gustavo Petro, se ha reunido y ahí ha 
Estado el Gobernador y el Alcalde del cual me 
parece, de pronto, de parte de ellos que sea un poco 
populista ese comentario de que se sienten solos 
cuando este fin de semana en Colombia se pudo 
presenciar la instalación de dos puentes por parte de 
nuestras Fuerzas militares y una fue en Santander, 
entonces es inaudito que uno diga que es que se 
sienten solos cuando en Barrancabermeja es donde 
más el Gobierno tiene la lupa puesta, esto no se 
trata de que si asistieron a la que yo promoví o a la 
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que no promoví, yo también propuse en Santander 
una audiencia, pero para que ustedes conocieran la 
parte y se fortaleciera el turismo, sin embargo, no 
sé qué pasó porque la pasé hace mucho tiempo, de 
todas maneras todo tiene su tiempo y tiene su hora. 
Solamente quería recordarles eso, compañeros, no 
se trata de palabras, se trata de hechos y de eso el 
Gobierno está presente.

Gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Yo quisiera decir varias cosas antes de ustedes 
retirarse con base en lo que han dicho, lo primero 
es que esta Mesa Directiva desde que llegó ha 
hecho un ejercicio juicioso de escucharlos a todos 
y cada uno de los presentes para que se sientan 
representados, dentro de ese ejercicio nosotros 
tomamos la iniciativa de poder hacer unas jornadas 
descentralizadas, recordemos claramente porque 
a veces se nos olvida y aquí se les manifestó y 
tenemos grabado que cuando hablamos lo del 
transporte, nos dijeron que no era seguro siempre 
y aquí se les dijo que las sesiones descentralizadas 
y las audiencias dependían de que nos facilitaran o 
no los aviones, es una Comisión privilegiada donde 
tenemos esa posibilidad de tener algunas ocasiones 
el transporte, a la mayoría se le ha negado y ustedes 
lo saben, entonces dentro de esta Mesa se ha hecho 
el ejercicio, lo hemos hablado, le hemos pedido el 
favor al Vice, también tú nos ayudaste en la primera 
y eso, no se nos puede olvidar, lo que yo quiero 
plantearles es, hemos tenido esas dificultades donde 
no se ha hecho el acompañamiento del Gobierno y 
no para citar el caso puntual de la última, yo le decía 
al Secretario, es mejor aplazarla si el Gobierno 
no va a ir, ¿Por qué?, es mejor esperar dos o tres 
meses, pero que salga una sesión bien, eso ya es 
decisión de cada uno de los convocantes si la hacen 
o no la hacen, eso es importante también que lo 
tengamos nosotros claro y desde la Mesa yo se lo 
plantee al doctor Juan Carlos esta semana, por lo 
tanto, y para cerrar el tema, desde la Mesa Directiva 
vamos a revisar y vamos a tomar la decisión si 
continuarnos o no continuamos con las audiencias 
mensuales o revisamos una propuesta adicional 
donde realmente sea contundente y podamos contar 
con la asistencia de cada uno de los funcionarios 
y como lo manifestó uno de los representantes 
que no digo el nombre para que no me pidan 
réplica, entonces podamos avanzar y que gane la 
Comisión, yo creo que esto no es una discusión 
de nosotros y la invitación respetuosa es siempre 
a la unidad de esta Comisión, aquí partimos de la 
diferencia todos, pero tenemos que ser un equipo y 
que las malas cosas nos sirvan para fortalecernos a 
nosotros como Comisión. Ya nosotros como Mesa 
Directiva revisaremos el tema y les presentaremos 
una propuesta puntual para que sigan siendo unas 
audiencias públicas contundentes.

Le damos el uso de la palabra a la doctora 
Elizabeth, después a Vladimir y leemos una 
constancia.

Hace uso de la palabra la Vicepresidenta de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctora.
Yo me quiero referir a mi constancia que quizás 

con mira a toda la situación que está pasando en 
mi departamento que, quizás no es tan grande 
como el de ustedes, pero tiene una consecuencia 
muy enorme sobre todos los pescadores, hace 2 
días pasó un incidente grave con los pescadores 
que fueron agredidos por gente de Nicaragua, 
prácticamente en la frontera, y eso me llevó más 
que todo a creer en que sí necesitamos aislar la 
gestión que está prestando el doctor Racero, los 
entes que tienen que ver con el orden público. Yo 
quisiera que leyeran la constancia.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Señor Secretario, por favor, leamos la constancia.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Constancia:
por medio de la cual la honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Díaz por el Departamento 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina deja constancia de los hechos de 
inseguridad que se están presentando en las áreas 
de pesca del Mar Caribe y en donde pescadores de 
San Andrés han sido asaltados por nicaragüenses 
con armas de largo alcance, amenazándolos de 
muerte y despojándolos de los productos que 
habían obtenido como resultado de la faena.

Hoy 29 noviembre 2022 yo, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, Representante a la Cámara por el 
departamento del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, además de dejar 
constancia ante la sesión ordinaria de la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes, de los 
hechos que se vienen presentando en las áreas 
de pesca del Caribe Colombiano y en donde 
pescadores de San Andrés han sido asaltados 
por nicaragüenses con armas de largo alcance, 
amenazándolos de muerte y despojándolos de los 
productos que habían obtenido como resultado de 
la faena de pesca, hago un llamado al Gobierno 
nacional para que junto a la Cancillería y la 
Armada Nacional garanticen el derecho que 
tienen los pescadores del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, de efectuar 
de manera segura las actividades de pesca que 
durante más de un centenar de años han realizado 
en los cayos y demás áreas jurisdiccionales de 
nuestro Archipiélago.

Quiero señalar que el último caso de asalto y robo 
registrado a una embarcación se reportó este lunes 
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28 de noviembre sobre las 2 a. m., cuando según 
versiones de los tripulantes de la motonave Mar 
Azul, fueron interceptados por una embarcación 
tripulada por nicaragüenses que los amenazaron de 
muerte con fusiles AK-47 y otro tipo de armas de 
largo alcance, si no entregaban el producto.

Cabe señalar que, de acuerdo al propietario de 
embarcación las pérdidas generadas por este robo 
en alta mar ascienden a más de trescientos millones 
de pesos ($300.000.000), toda vez que también se 
llevaron equipos de comunicación y 5 motores 
fuera de borda de 15 caballos de fuerza que sirven 
para impulsar las embarcaciones pequeñas (pangas) 
con que cuenta la motonave matriz.

Es preciso también solicitar que esta constancia, 
que de manera urgente la Armada Nacional y el 
Comando de Guardacostas aumenten la presencia e 
intensifiquen los patrullajes en estas áreas de pesca 
que representan el sustento de vida de cientos de 
familias isleñas, quienes a través de esta actividad 
ancestral son quienes de una u otra manera aún 
hacen soberanía.

Finalmente, quiero manifestar que es urgente 
que el Gobierno nacional convoque una reunión 
prioritaria, liderada por la Cancillería de la 
República, a la Armada Nacional, el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, la Aunap y a los representantes 
de los pescadores en las islas, para que, de manera 
conjunta, se tomen medidas sobre estos casos, 
toda vez que afectan de manera trascendental la 
seguridad de la actividad pesquera del Archipiélago.

Firmada por la Representante Elizabeth Jay-
Pang Díaz.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Doctora Elizabeth, tiene el uso de la palabra.
Hace uso de la palabra la Vicepresidenta de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay Pang Díaz:

Por eso, doctora, me atreví a firmar con toda 
seguridad esta propuesta o la proposición que pasó 
por la Mesa ayer, porque realmente, miren, estoy 
hace días tratando de convocar una mesa técnica, 
donde nos sentemos, doctor Racero, la Cancillería, 
la Armada Nacional y la Ministra de Agricultura, 
que estuvo en Providencia y ni siquiera me invitó, 
estuvo en San Andrés y ni siquiera me invitó, porque 
yo le quiero mostrar proyecto que, de pronto, yo 
no puedo exportar, pero sí asegurar la alimentación 
de mi región y estamos haciendo cosas y no me 
han puesto atención, entonces creo conveniente 
que nosotros debemos ponernos todos y aislar la 
situación de cada departamento en materia de orden 
público, ya eso es una cosa grave, a mí me gustaría, 
si me lo permite la Mesa, solamente poner el video 
de lo que dice el pescador, el dueño del barco, o sea, 
no solamente la pérdida de los trescientos millones 
de pesos ($300.000.000) que fue lo que perdió el 
señor, el dueño del barco, sino la seguridad de los 
pescadores.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el doctor Vladimir 
Olaya.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe:

Eli, o sea, yo no votaría, entonces tu constancia, 
porque es que va con el mismo fin que nosotros 
estamos diciendo acá de nuestras sesiones 
descentralizadas, o sea, nosotros entendemos la 
preocupación que tú tienes por tu departamento, 
es la misma que nosotros tenemos por todos los 
departamentos que estamos aquí representando, 
pero, entonces caemos en lo mismo, Anne y 
Racero, aquí no se trata de si vamos a defender 
o no al Gobierno, aquí no estamos hablando de 
que si lo está haciendo bien o si lo está haciendo 
mal, no, aquí estamos hablando es de que si nos 
vamos a ayudar entre nosotros los miembros de la 
Comisión Segunda para hacer efectiva las sesiones 
que hacen falta y la que tú estás manifestando 
porque obviamente tú hablas del tema de los 
pescadores y ese va a ser la línea conductora de 
la sesión, es diferente, pero el fondo es el mismo, 
Eli, si vamos nosotros a respaldarnos aquí para las 
sesiones que vamos a llevar a los miembros de esta 
Comisión y a los integrantes de los ministerios que 
necesitemos, en este caso estamos hablando de 
Justicia, Defensa e Interior, muy seguramente a ti 
por los temas que estás planteando, van a ser los 
mismos que van a defensa y a orden público, más 
muy posiblemente al de Comercio, porque es un 
tema desde las situaciones o no sé cuáles son, pero 
entonces que el compromiso sea ese, sí vamos a 
aprobar nosotros, si tenemos que ajustar la fecha, 
Racero, si usted nos ayuda repito, a que el Ministro 
va a estar en esto o en lo otro y si tenemos que 
reprogramar la audiencia por X o Y razón, porque 
es mucho más prioritario un tema, ok, hagámoslo 
y, si no, entonces apague y vámonos, no hagamos 
más proposiciones ni constancias de sesiones 
descentralizadas e ir a los territorios aquí con los 
mismos de la Comisión porque si es para irnos 
nosotros a respaldarte a ti, Elizabeth, ¿qué vamos a 
decir nosotros allá? Sí, por supuesto, Elizabeth, tú 
tienes la razón, todo el tema el Gobierno nacional, 
pero si no hay alguien de Gobierno allá, pues vamos 
a hacer lo mismo, va a ser como un saludo a la 
bandera, entonces que el compromiso sea acá y yo 
sí soy explícito y nuevamente, Racero, ayúdenos 
usted a la confirmación de ellos a lo de nosotros.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Gracias, doctor Vladimir.
Yo quiero dejar una claridad, es una simplemente 

una constancia, no es una proposición, no hay que 
votarla, como les manifesté, vamos a revisar como 
Mesa Directiva la pertinencia de las audiencias. 
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Por último, le doy la palabra al Representante 
Bañol y el Secretario quiere dejar unas precisiones 
sobre las audiencias.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Norma David Bañol Álvarez:

Gracias, Presidenta.
Simplemente una Moción de Claridad, es que acá 

estamos utilizando indistintamente el término sesión 
descentralizada, no lo he podido encontrar en el 
reglamento interno, en la Ley 5ª que es distinto 
de una audiencia pública, los mecanismos y el 
procedimiento son diferentes, una cosa es una 
audiencia pública y otra cosa es un debate de 
control político, recuerden que la única sede del 
Congreso de la República es en la cual estamos 
y la competencia exclusiva del control político 
es de los congresistas, por eso no es pertinente 
convocar a la ciudadanía a un mecanismo de 
audiencia pública, convocándolos bajo la lógica 
de hacer un control político que es exclusivo 
del Congreso de la República, entonces yo 
quiero que hagamos esa Moción de Claridad 
ajustándonos al reglamento y las audiencias las 
podemos proponer, pero si queremos la presencia 
del gabinete, tendremos que concertar las fechas 
con ellos, si no las podemos hacer porque la 
naturaleza de la audiencia pública es que el 
Congreso, que los y las congresistas escuchen a 
la ciudadanía en general, entonces yo de manera 
respetuosa, muy fraterna, sí hago el llamado 
para que le pongamos las palabras y los términos 
como son y esto no dé lugar a una confusión en 
las bases sociales populares y éticas.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Gracias, Representante Bañol, por sus 
precisiones. Entonces terminamos con el señor 
Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Representante Bañol, usted tiene toda la 
razón, la única sede del Congreso para hacer 
controles políticos o para sesionar es aquí, en 
el Capitolio Nacional, las audiencias públicas, 
como se han estado invitando y llevando a cabo, 
por iniciativa de cada uno de los congresistas de 
acá, se hacen de manera descentralizada, pero 
bajo otro argumento donde no hay obligación, 
lo dijo el Representante Racero, de asistir, ni 
se levanta acta, solo queda constancia en el 
YouTube y es así.

Yo les tengo que decir que, aquí la Mesa 
Directiva y todos los funcionarios de la 
Comisión, hemos actuado en la mejor manera 
posible para trabajar de la mano con cada uno de 
los congresistas que han solicitado la audiencia 
pública y en los demás temas, lo que sí les quiero 
solicitar y se los digo con respeto y con cariño, 

la Presidenta y la Vicepresidenta también han 
querido que ustedes se sientan bien y que no 
tratamos de obstaculizar las audiencias públicas 
a cada uno de ustedes, pero es imposible, el 
Gobierno nacional nos ha colaborado con todos 
los temas, nos ha ayudado, nos da información, 
solicitamos, buscamos la forma del vuelo, pero 
también ellos tienen sus temas de logística en el 
tema de los vuelos y así nos lo han manifestado 
y eso no es tan fácil como nosotros lo pensamos, 
por eso, Presidenta y creo que es la mejor 
solución, no podemos convertir en que se vuelva 
una audiencia pública en cada momento, sino 
priorizar y hacerlo de acuerdo a lo que ustedes 
están solicitando para beneficio de la Comisión 
y para beneficio de todos los departamentos, 
donde se hagan esas audiencias, pero sí les 
quería clarificar eso por parte de la Secretaría, 
de los funcionarios y la Mesa Directiva.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias.
Siendo la 1:38 p. m., se levanta la sesión y se 

convoca para el día de mañana 9:00 a. m., debate 
de control político.

ADJUNTOS: 
- Orden del Día 29 de noviembre de 2022
- Oficio de Acreditación
- Excusa del honorable Representante 

David Alejandro Toro Ramírez
- Proposición no. 29 por los honorables 

Representantes Erika Sánchez, Luis Miguel 
López, David racero, Fernando Niño, Norman 
Bañol, Gersel Pérez

- Cuestionario a la Proposición 29 
Aditiva a la Proposición 006 por el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal

- Proposición Aditiva... 33 por el 
honorable Representante David Racero 
Mayorca

- Respuesta Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo

- Respuesta Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural

- Proposición Debate de Control Político 
por los honorables Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, William Aljure Martínez, 
Mónica Karina Bocanegra, Andrés David Calle 
Aguas, Luis Miguel López Aristizábal, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto y Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez

- VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.
- Constancia Suceso San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina por la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz.
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